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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 207/1994, se tramita procedimiento de divorcio,
a instancia de don Manuel Quintero Seisdedos, con-
tra doña María Isabel del Valle Téllez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2351-000-33-207-94, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa, propiedad del señor Quintero Seis-
dedos, del piso quinto, letra C, de la calle Ginzo
de Limia, número 55, de Madrid (descrito como
veinticinco). Piso quinto, número 1, tipo B, del blo-
que de viviendas A-3 de la Ciudad de los Periodistas,
en el término de Madrid, Barrio del Pilar, hoy calle
Ginzo de Limia, número 55. Inscrita actualmente
en el Registro de la Propiedad número 18 de Madrid
al tomo 843, libro 405 de la sección 1.a, folio 171,
finca registral 31.304, letra E, por 4.114.375 pesetas
como principal, más 800.000 pesetas que se pre-
supuestan para gastos intereses y costas.

Valor: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Alcobendas a 5 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Yolanda San Pastor Sevilla.—El
Secretario.—44.955.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Cristina Ruiz-Navarro Pinar, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 408/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Mariano Sánchez Que-
dada y doña Yolanda de la Morena Prieto, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1998, a
las once cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2346, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1998,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 127. Piso segundo, letra A, del
bloque número 24 de la urbanización «Hernai»,
segunda fase», sita en la avenida de José Antonio,
sin número, de San Agustín de Guadalix. Es de
tipo A. Tiene una superficie útil de 72,16 metros
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, cuarto de baño, terraza y ten-
dedero. Linda: Por su frente, rellano y hueco de
la escalera, piso C de esta planta y bloque y zona
común, entrando, rellano de escalera, piso letra C
de esta planta y bloque y zona común; izquierda,
entrando, rellano y hueco de escalera y pisos B
y C de esta planta, bloque derecha, piso A de esta
planta del bloque 23, y por el fondo, zona común.

Tipo de subasta: Sirviendo como tipo para par-
ticipar en la subasta el de 13.735.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 22 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez sustituta, Cristina Ruiz-Navarro
Pinar.—El Secretario.—44.954.$

ALCOY

Edicto

Don Jesús García Jabaloy, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Alcoy y su
partido,

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado y con el número 247/1998, se tra-
mita expediente de quiebra necesaria, promovido
por el Procurador don Rafael Palmer Peidro, en
nombre y representación de las entidades «R. B.
Fibres, Sociedad Limitada»; «Torquemada Pérez,
Sociedad Anónima»; «Kofisa Trading España, Socie-
dad Limitada», y don José Jorge Aura Pascual, en
el cual se ha dictado en el día de hoy resolución
declarando en quiebra a la entidad «Rent Fil, Socie-
dad Limitada», con domicilio social en Alcoy, polí-
gono industrial «Cotes Baixes», calle A, números
1 al 5, y nombrados Comisario y Depositario de



BOE núm. 217 Jueves 10 septiembre 1998 14057

la quiebra, respectivamente, a don Felipe Olcina
Santonja y a don José Aura Payá.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en dicha reso-
lución, se hace constar que el quebrado queda inca-
pacitado para la administración y disposición de
sus bienes, prohibiéndose que persona alguna haga
pagos ni entregas de efectos a la quebrada, debiendo
de efectuarse la entrega al Depositario, bajo aper-
cibimiento de no reputarse legítimos. Igualmente,
se hace saber a todas las personas en cuyo poder
existan pertenencias de la quebrada, deberán entre-
garlas al Comisario, bajo apercibimiento de ser teni-
dos como cómplices de la quiebra.

Dado en Alcoy a 21 de julio de 1998.—El Juez
sustituto, Jesús García Jabaloy.—El Secretario judi-
cial.—44.980.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos,
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 95/1998, a instancia de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante, contra don Juan
Salas Trujillo, se ha acordado por resolución de
esta fecha, la venta en pública subasta de la siguiente
finca:

Finca 6-11. Bungaló o vivienda unifamiliar, bajo
izquierda, número 111, tipo M-1 del bloque núme-
ro XI del conjunto denominado «Urbanización Dos
Bahías», situado en la Partida de la Condomina,
punto conocido por Cabo de la Huerta de Alicante.
Mide 73 metros 25 decímetros cuadrados de super-
ficie, y linda: Derecha, entrando, con bungaló dere-
cha de esta planta y bloque; izquierda y frente, con
terreno de la finca general destinado a vías de acceso
y, fondo, con vías de acceso a los locales o garajes.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Alicante, como finca registral número 18.517.

Valorada, a efectos de la primera subasta, en
11.700.000 pesetas.

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 6 de octubre de 1998.
Segunda subasta, el día 5 de noviembre de 1998,

con rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta, el día 3 de diciembre de 1998,

sin sujeción a tipo.

Todas ellas a las once horas. Y caso de no poderse
celebrar dicho día, se celebrará el siguiente hábil
a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta para este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obra, para su examen a los licitadores,
la oportuna certificación de cargas, en la que se
incluye la titularidad registral de la finca, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose igualmente que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

Servirá el presente de notificación a los deman-
dados de las fechas de subasta conforme a lo previsto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
si al intentarse la notificación personal, se com-
probase que se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 30 de junio de 1998.—La
Secretaria, María Concepción Manrique Gonzá-
lez.—45.020.$

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 808/1996,
instados por «Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor De la
Cruz Lledó, contra don Salvador Benito Ruiz, doña
María Marco Amorós y don Salvador Benito Blanco,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
hipotecado que después se describirá. El remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado;
sito en Palacio de Justicia de Benalúa, para la pri-
mera subasta, el día 6 de octubre de 1998, por
el tipo fijado en la hipoteca; para la segunda subasta,
el día 3 de noviembre de 1998, por el 75 por 100
del tipo de la primera; para la tercera subasta, sin
sujeción a tipo, el día 1 de diciembre de 1998;
todas a las doce quince horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subastas que no cubran el tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas deberá consignarse, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo; para la
tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate en favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en aquélla, este edicto servirá igual-
mente para notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate,
que tendrá lugar el martes siguiente hábil, a la misma
hora, en el supuesto que las fechas señaladas coin-
cidieran con algún día festivo o inhábil.

La finca objeto de subasta se describe así:

Urbana. Elemento número 15. Sito en Alicante,
urbanización «Parque San Gabriel», bloque 8, ave-
nida de Elche, sin número (Recinto Fábrica Cros),
polígono 2, sector 6, piso 4.o C, es de tipo B. Está
situado en la planta cuarta o quinta de construcción.
Tiene una superficie útil de 89,76 metros cuadrados,
aproximadamente, siendo la construida de 116,59
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Alicante al
tomo 1.528, libro 498, folio 107, finca 35.586, ins-
cripción segunda.

Tipo de primera subasta: 7.850.208 pesetas.

Dado en Alicante a 2 de julio de 1998.—La Secre-
taria judicial, Pilar Solanot García.—45.021.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Que conforme a lo acordado en autos
de juicio ejecutivo número 809/1990, a instancias
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra «In-
versora Gran Sol, Sociedad Anónima», don Vicente
Gimeno Camps, doña Josefa Cortell Torres y doña
Enriqueta Cortell Torres, se ha acordado, por reso-
lución de esta fecha, la venta en pública subasta
de los siguientes bienes:

1. Vehículo matrícula TF-0075-X, valorado a
efectos de subasta en 125.000 pesetas.

2. Vehículo matrícula V-4851-BK, valorado a
efectos de subasta en 100.000 pesetas.

3. Vivienda sita en Carcagente, en la calle Mar-
quesa de Montortal, número 47, con una superficie
de 141 metros cuadrados. Finca registral número
15.934, del Registro de la Propiedad de Alzira. Valo-
rada a efectos de subasta en 15.800.000 pesetas.

4. Tierra huerta, sita en el término de Carca-
gente, partida de Benivaire. Con una superficie de
31 áreas 1,5 centiáreas. Finca registral número 310
del Registro de la Propiedad de Alzira. Valorada
a efectos de subasta en 3.720.000 pesetas.

5. Tierra huerta, sita en el término de Carca-
gente, partida de Benivaire, con una superficie de
31 áreas 1,5 centiáreas. Finca registral número 311,
del Registro de la Propiedad de Alzira. Valorada
a efectos de subasta en 3.720.000 pesetas.

6. Vivienda sita en la urbanización de «San
Blas-Balcón de la Ribera», en Carcaixent, situada
en las parcelas 38 y 39 del plano agrupadas, paraje
Tiro de Pinchón, de solo planta baja, cuyo cuerpo
de obra ocupa 220 metros cuadrados, con un porche
de 35 metros cuadrados. Finca registral número
18.903, del Registro de la Propiedad de Alzira. Valo-
rada a efectos de subasta en 21.800.000 pesetas.

7. Una veinteava parte indivisa del sótano de
garaje en primera planta sótano, donde iniciándose
en segunda crujía, sito en Carcaixent, en la plaza
del Caudillo, número 8, esquina a la calle de la
obra; se accede a él mediante rampa situada en
dicha plaza. Finca registral número 17.785, del
Registro de la Propiedad de Alzira. Valorada a efec-
tos de subasta en 950.000 pesetas.

8. Bungaló número 67, en planta baja, tipo B,
con acceso por la zona común del solar, bloque
número 8, recayente al linde sur y a la fachada
de la zona verde. Tiene una superficie de 44,73
metros cuadrados; la terraza delantera mide 24
metros cuadrados y la terraza posterior 24 metros
cuadrados, y además tiene un jardín privado a zona
comunitaria de 28,32 metros cuadrados. Finca regis-
tral número 23.722, del Registro de la Propiedad
de Santa Pola. Valorado a efectos de subasta en
6.400.000 pesetas.

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencia de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta el día 6 de octubre de 1998.
Segunda subasta el día 10 de noviembre de 1998,

con rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta el día 15 de diciembre de 1998,

sin sujeción a tipo.

Todas ellas, a las once horas.
Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obra, para su examen a los licitadores,
la oportuna certificación de cargas, en la que se
incluye la titularidad de los bienes subastados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose igualmente que el rema-
tante los acepta y queda subrogado a la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo para cada subasta.

Sirva el presente de notificación a los demandados
en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 7 de julio de 1998.—La Secre-
tario judicial, María Concepción Manrique Gon-
zález.—45.027.$

AMPOSTA

Edicto

Doña Joana Valldepérez Machi, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Amposta,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 135/1998, instados por Caixa d’Estalvis i Pen-
sions de Barcelona La Caixa representada por la
Procuradora señora Sagrista González, contra «Pro-
ductes del Montsia, Sociedad Limitada», con domi-
cilio en calle del Mar, número 10, de Ulldecona,
en los que, por providencia de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta la finca hipotecada
que al final se relacionará, para cuya celebración
se han señalado los días que a continuación se fijan:

a) Por primera vez, precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 16 de octubre
de 1998.

b) De no haber postor en la primera subasta
se señala segunda, con rebaja del 25 por 100 del
precio pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, el día 16 de noviembre de 1998.

c) Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda, se señala por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 16 de diciembre de 1998.

Todas ellas por término de veinte días y a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán acreditar su personalidad.

Segunda.—Deberán consignar en la cuenta del
Banco Bilbao Vizcaya número 4198 el 20 por 100,
por lo menos, del precio de la tasación.

Tercera.—No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.

Cuarta.—Los autos y certificación de cargas a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto.

Séptima.—Para el supuesto de que la notificación
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse
personalmente en el domicilio hipotecario designa-
do al efecto, el presente edicto servirá de señala-
miento de subastas a la deudora hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Finca número 1. Local 1, semisótano, sito en
Ulldecona, en avenida Escuelas, sin número. Tiene
una superficie construida de 149 metros 50 decí-

metros cuadrados y útil de 137 metros 86 decímetros
cuadrados. Sin distribución interior. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 2 de Amposta,
al tomo 3.460, folio 181, finca número 23.749.

Tasado a efectos de subasta en 8.580.000 pesetas.

Dado en Amposta a 14 de julio de 1998.—La
Juez, Joana Valldepérez Machi.—El Secreta-
rio.—44.990.

AMPOSTA

Edicto

Don Alberto Blasco Costa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Amposta y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 130/1998, instados por Caixa d’Estalvis i Pen-
sions de Barcelona, contra «Productes del Montsiá,
Sociedad Limitada», con domicilio en Ulldecona,
calle del Mar, número 10, en los que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta la finca hipotecada que al final se rela-
cionará; para cuya celebración se han señalado los
días que a continuación se relacionan:

a) Por primera vez, precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 19 de octubre
de 1998, a las diez horas.

b) De no haber postor en la primera subasta
se señala segunda subasta, con rebaja del 25 por
100 del precio pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, el día 16 de noviembre de
1998, a las diez horas.

c) Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda se señala por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 21 de diciembre de 1998, a las diez
horas.

Todas ellas por término de veinte días, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, con las condiciones
siguientes:

El precio fijado en escritura de constitución de
hipoteca, a efectos de subasta, es de 8.580.000
pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores acreditar su personalidad; consignar en la
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, número 4198,
el 20 por 100, por lo menos, del precio de la tasa-
ción; que no se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo; que los autos y certificación de cargas a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. Si alguna
de las subastas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento.

Se notifican dichos actos a la parte demandada
a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Finca número 1. Local 2.—Semisótano sito en
Ulldecona, avenida Escuelas, sin número, ocupa una
superficie construida de 149 metros 50 decímetros
cuadrados. Sin distribución interior. Tiene entrada
independientemente desde la calle. Linda: Frente,
calle de su situación; derecha, entrando, don José
Querol Vericat; izquierda, el local 1 de la misma
planta, descrito anteriormente, y hueco de escalera,
y fondo, señora Roca Carapuig. Inscrita, en el Regis-

tro de la Propiedad de Amposta al tomo 3.460,
folio 184, finca número 23.750.

Dado en Amposta a 20 de julio de 1998.—El
Juez, Alberto Blasco Costa.—El Secretario.—44.991.$

AMURRIO

Edicto

Don Luis Ángel Goikolea Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Amurrio (Ála-
va),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos núme-
ro 204/1997, he acordado convocar a Junta general
de acreedores para el día 6 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, habiendo mantenido la calificación
de insolvencia definitiva. Los acreedores podrán
comparecer personalmente o por medio de otra per-
sona a favor de la cual se haya otorgado poder
notarial bastante, que deberá exhibir en el acto de
la celebración de la Junta.

Dado en Amurrio a 8 de julio de 1998.—El Juez,
Luis Ángel Goikolea Martín.—El Secreta-
rio.—44.978.$

BADALONA

Edicto

Doña María Nieves Moreno Carrero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Badalona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados con el núme-
ro 282/1997-B, seguidos a instancia de Caixa d’Es-
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el
Procurador don Ángel Joaniquet Tamburini, contra
don Antonio Esteve Quiles y doña Remedios Mora-
les Pascua, en los que se ha acordado librar edicto
en el que se haga constar que el precio de valoración
de la finca descrita en el edicto de fecha 6 de abril
de 1998 es de 7.087.500 pesetas y no de 7.200.000
pesetas, estando señalada la tercera subasta para
el día 18 de septiembre de 1998, a las diez horas,
celebrándose con las mismas condiciones que las
publicadas en los edictos anteriores.

Dado en Badalona a 27 de julio de 1998.—La
Secretaria, María Nieves Moreno Carrero.—44.960.$

BARAKALDO

Edicto

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Barakaldo (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 223/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, (La Caixa), contra don José Luis Vargas
Gil y doña Ana María Zorrilla Múgica, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 20 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4686, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento número 37. Vivienda izquierda
subiendo la escalera del piso duodécimo, pertene-
ciente a la casa señalada con el número 20 de la
calle de la Florida, de Barakaldo, hoy número 4.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barakaldo,
al tomo 857, libro 652, folio 106, finca 20.046,
inscripción undécima.

Tipo de subasta: 12.470.000 pesetas.

Dado en Barakaldo a 21 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.—El
Secretario.—45.047.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo núme-
ro 1.176/1990-3.a, se siguen autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por Banco Hipotecario, repre-
sentado por el Procurador don Ángel Montero Bru-
sell y dirigido contra doña Montserrat Campmany
Pérez, en reclamación de la suma de 3.911.468 pese-
tas, en los que he acordado, a instancia de la parte
actora, sacar a la venta, en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y precio pactado
en la escritura de hipoteca, la finca que asciende
a la cantidad de 7.340.000 pesetas.

En el caso de no existir postor en la misma, se
acuerda celebrar la segunda subasta, en igual término
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda
la celebración de tercera subasta, por igual término
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
vía Layetana, números 8 y 10, planta quinta, de
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri-
mera el día 16 de diciembre de 1998; para la segun-
da, el día 18 de enero de 1999, y para la tercera
el día 16 de febrero de 1999, todas a las once
treinta horas, advirtiéndose que, en caso de que
alguna de ellas no pudiera celebrarse el día señalado
por causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible,
a la misma hora, excepto los sábados. Y que se
celebrarán bajo las siguiente condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
consignaciones que se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remate, con excepción
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas. Las can-
tidades consignadas por éstos les serán devueltas
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz-
gado junto con la consignación pertinente para
tomar parte en la subasta.

Tercera.—Que en los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-
fiesto en Secretaría y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción del precio del
remate.

Cuarta.—Sirva el presente edicto de notificación
en forma a la parte demandada caso que la que
se le efectúe resulte negativa.

Finca objeto del remate

Departamento número 16. En planta tercera,
piso segundo, puerta cuarta interior, de la casa núme-
ro 20 de la calle de Juan Sebastián Bach, de esta
ciudad, destinada a vivienda; de superficie de 104
metros 82 decímetros cuadrados; compuesta de reci-
bidor, comedor-sala de estar; tres dormitorios, coci-
na y «office», lavadero, cuarto de armarios, aseo
y baño.

Coeficiente: 2,865 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6 de Barcelona en el tomo
y libro 409 de San Gervasio, folio 89 vuelto, finca
registral número 18.141, inscripción tercera.

La finca registral número 18.141 ha sido valorada
en la cantidad de 7.340.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—45.024.$

BARCELONA

Edicto

Don César Luis Illanas Merino, Secretario sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 39 de
Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 603/1996-1.a, se sigue juicio de cognición, en
reclamación de 676.000 pesetas de principal, y

400.000 pesetas para intereses y costas prudenciales,
a instancia de «Mitema, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora doña Helena Vilá Gon-
zález, contra doña Narcisa Sala Savall, en los que
en vía de apremio y resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, en término de veinte días y tipo
que después se dice, el bien inmueble embargado
a los deudores, que a con tinuación se relacionan,
convocándose, para su caso, en segunda subasta,
por igual término y reducción del 25 por 100 del
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta,
a tercera subasta por igual término y sin sujeción
a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia del día 19 de octubre de 1998, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Layetana, número 2, tercera planta; para,
en su caso, la segunda, el día 19 de noviembre
de 1998, a las once horas, también en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y si fuere preciso, para
la tercera subasta el día 17 de diciembre de 1998,
a las once horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

En cuanto a la tercera, de existir postor que no
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus-
penderá la aprobación del remate, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o
simultáneamente al pago del resto del remate, pero
sólo la parte ejecutante.

Tercera.—Los posibles licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán-
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego
cerrado, posturas junto con la consignación antes
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte
en la subasta.

Cuarta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el
caso de que resultare fallido el rematante.

Quinta.—Asimismo, subsistirán las cargas anterio-
res y las preferentes al crédito. Se hace constar
que los títulos de propiedad están de manifiesto
en Secretaría para ser examinados por los licitadores,
quienes deberán conformarse con ello, sin poder
exigir otros.

Sexta.—La finca ha sido tasada, a efectos de subas-
ta, en 10.800.000 pesetas.

Bien objeto de subasta

Urbana: Mitad indivisa, número 15, local comer-
cial, con altillo, en la planta baja, del edificio (en
construcción), sito en Terrassa, plaza del Mestre
Serrat, número 11, esquina calle Catalunya. Tiene
acceso por ambas calles. Ocupa una superficie de
167 metros cuadrados. Tiene una entrada indepen-
diente y está dotado de los correspondientes ser-
vicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de los de Terrassa en el tomo 2.535, libro
848, sección primera, finca número 34.649, folio 52.

Se hace cosntar que, para el caso de suspenderse
el señalamiento de la subasta, por causa de fuerza
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil,
a la misma hora; a excepción de los sábados.

Mediante el presente edicto se notifica a la deman-
dada doña Narcisa Sala Savall el señalamiento de
la subasta, para el caso de no poder notificarse de
forma personal.

Dado en Barcelona a 28 de julio de 1998.—El
Secretario judicial sustituto, César Luis Illanas Meri-
no.—41.820-*.$
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BENIDORM

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 152/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Francisco Lloret Mayor, en representación de Banco
Zaragozano, contra doña Ángela Olcina Such, don
Andrés Corredera Artacho, doña Marina Such Orte-
ga, don José Vicente Olcina Such, doña Pilar Brígida
Olcina Such, doña María Luisa Olcina Such, doña
Marina Olcina Such, doña Rosa María Olcina Such
y doña Emilia Carmen Olcina Such, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, las siguientes fincas
hipotecadas por los demandados:

Propiedad de doña Marina Such Ortega:

Urbana. Planta baja de una casa habitación, situa-
da en Benidorm (Alicante), calle Santa Faz, núme-
ro 14 de policía, con patio al fondo, y con una
superficie de 140 metros cuadrados; lindante: Dere-
cha, entrando, casa de herederos de doña Jerónima
Bayona, hoy de don José Such Rodríguez, y a la
derecha, don Diego Orts; izquierda, la de herederos
de don Francisco Pérez y los de don Antonio Orts,
y fondo, calle de Alicante.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Benidorm (Alicante), al tomo 652, li-
bro 261 de la sección 2.a, folio 72, finca 940, ins-
cripción quinta; estando la presente escritura inscrita
en la sección 2.a, tomo 810, libro 418, folio 77,
inscripción décima.

Propiedad de doña Marina Such Ortega, en cuanto
a una mitad indivisa en pleno domicilio y el usu-
fructo vitalicio de la otra mitad indivisa y de doña
Pilar-Brígida, doña María Luisa Emilia-Carmen,
doña Rosa, doña Ángela, don José Vicente y doña
Marina Olcina Such, en cuanto a la nuda propiedad
de una mitad indivisa, por séptimas e iguales partes
indivisas:

Urbana. Los pisos alto primero y segundo de la
casa habitación, situada en Benidorm (Alicante),
calle Santa Faz, número 14 de policía, en el Registro
Fiscal, y un azulejo; cada uno de ellos ocupa una
superficie cubierta de 61 metros 50 decímetros cua-
drados, y se hallan destinados el primero a vivienda
y el segundo a porche. Lindante: Derecha, entrando,
las de herederos de don Diego Orts y don José
Such Rodríguez; izquierda, las de herederos de don
Francisco Pérez y las de don Antonio Orts, y fondo,
con patio de la casa de doña Marina Such Ortega.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Benidorm, al tomo 809, libro 417 de la
sección 2.a, folio 81, finca número 37.496, inscrip-
ción primera; estando inscrita la hipoteca al mismo
tomo, libro 418, folio 77, inscripción décima.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número,
el día 18 de noviembre de 1998, a las once treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.140.000
pesetas de la finca registral número 940 y de
8.760.000 pesetas de la finca registral núme-
ro 37.496, sin que se admitan posturas que no
cubran dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
en el establecimiento que se destina al efecto, el
20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado

el ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones
del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 17 de diciembre de 1998, a las
once treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de enero
de 1999, también a las once treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve acabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate. Al
tener los demandados su domicilio en paradero des-
conocido, doña Marina Such Ortega, don José
Vicente Olcina Such, doña Pilar Brígida, doña María
Luisa, doña Marina, doña Rosa María y doña Emilia
Carmen Olcina Such, se ha acordado la notificación
de las subastas por medio de edictos.

Décima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados para las subastas fuese inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Dado en Benidorm a 7 de julio de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—45.053.$

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Car-
mona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 96/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Francisco Fernández del Pozo, contra don Manuel
Martín Roldán, doña Ernestina López Dauphin, en
el cual, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que al final se describen,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta: 19 de octubre de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el precio del avalúo
de las cuatro fincas embargadas:

Finca registral número 11.603: 2.400.000 pesetas.
Finca registral número 11.604: 2.400.000 pesetas.
Finca registral número 11.615: 1.320.000 pesetas.
Finca registral número 11.639: 3.600.000 pesetas.

Haciendo un total de 9.720.000 pesetas.

Segunda subasta: 19 de noviembre de 1998, a
las once horas, en caso de no quedar rematados
en la primera y de no solicitarse la adjudicación

por la parte, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado en la primera subasta.

Tercera subasta: Igualmente para el supuesto de
que tampoco quedaran rematados en la anterior
y de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 21 de diciembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en l a cuen t a de cons i gnac i one s núme -
ro 39550000170096/93, abierta en la sucursal de
esta ciudad en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y títulos de los bienes están
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de que no se pueda
llevar a efecto en el domicilio fijado.

Bienes inmuebles de la subasta

1.o Solar industrial número 24, sito en término
de Mairena del Alcor, procedente de la división
de la parcela número 24 del polígono industrial
«Fuentesol». Mide 10 metros de fachada por
20 metros de fondo, o sea, 200 metros cuadrados.
Linda: Frente o norte, calle o vial de la división,
aún sin nombre; derecha, entrando u oeste, solar
número 23 de igual división; izquierda o este, solar
número 25 de la misma división, y fondo, o sur,
solar número 7 de igual división.

Inscrita al folio 157, tomo 925, libro 217, finca
número 11.603.

2.o Solar industrial número 25, sito en término
de Mairena del Alcor, procedente de la división
de la parcela número 24 del polígono industrial
«Fuentesol». Mide 10 metros de fachada por
20 metros de fondo, o sea, 200 metros cuadrados.
Linda: Frente o norte, calle o vial de la división,
aún sin nombre; derecha, entrando u oeste, solar
número 24 de igual división; izquierda o este, solar
número 26 de la misma división, y fondo, o sur,
solar número 8 de igual división.

Inscrita al folio 161, tomo 925, libro 217, finca
número 11.604.

3.o Solar industrial número 43, sito en término
de Mairena del Alcor, procedente de la división
de la parcela número 24 del polígono industrial
«Fuentesol». Mide 4 metros de fachada por
27,5 metros de fondo, o sea, 110 metros cuadrados.
Linda: Frente o norte, calle o vial de la división,
aún sin nombre; derecha, entrando o norte, parcela
número 40 del mencionado polígono; izquierda o
sur, vial de la misma división, aún sin nombre, y
fondo u oeste, solar número 42 de igual división.

Inscrita al folio 205, tomo 925, libro 217, finca
número 11.615.

4.o Solar industrial número 52, sito en término
de Mairena del Alcor, procedente de la división
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de la parcela número 34 del polígono industrial
«Fuentesol». Mide 304 metros cuadrados de exten-
sión superficial. Tiene su entrada por parcela núme-
ro 27 del citado polígono. Linda: Norte, parcelas
números 22 y 27 de dicho polígono; sur, solares
números 48 a 51, inclusive, de la división; este,
las parcelas números 27 y 28 del repetido polígono,
y oeste, la parcela número 23 del referido polígono.

Inscrita al folio 77, del tomo 927, libro 218, finca
número 11.639.

Dado en Carmona a 3 de junio de 1998.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—45.083.$

CATARROJA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Catarroja,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 50/1998, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor Giner López, en la represen-
tación que tiene acreditada de «Caja Rural Valencia,
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra don Juan
Carlos Lluesma Vila y doña Beatriz Gadea Mateo,
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar
a pública substa, por las veces que se dirán y por
término de veinte días cada una ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada que al final se identifica con-
cisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado en Catarroja, por primera vez,
el día 30 de octubre de 1998, a las nueve treinta
horas; no concurriendo postores, se señala a la mis-
ma hora que la anterior y por segunda vez el día
30 de noviembre de 1998, a las diez horas, y decla-
rada desierta ésta, se señala por tercera vez el día
28 de diciembre de 1998, a las nueve treinta horas,
con arreglo a las siguientes condiciones, haciendo
constar que si por alguna causa la subasta no se
pudiera celebrar el día indicado, se celebrará al inme-
diato siguiente hábil.

Condiciones

Primera.—Servirá del tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene parte actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta de verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
s u cu r s a l d e Ca t a r r o j a , c u en t a núme ro
4528/0000/18/0050/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a fecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificación de
las mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de substa es la siguiente:

Descripción: Vivienda tipo C, sita en segunda
planta alta, a la derecha, mirando al patio-zaguán,
señalada su puerta en la escalera con el núme-
ro 4, forma parte de un edificio sito en Benetuser,
con fachada recayente a la calle General Sanjurjo,
número 16, hoy calle Nueve de Octubre, número
18 de policía.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 13 de Valencia, al tomo 619, libro 98 de Bene-
tuser, folio 18, finca número 5.801, inscripción
quinta.

Tipo de tasación para la subasta: 12.845.000
pesetas.

Dado en Catarroja a 29 de julio de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—45.028.

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Carmen Viñaras Giménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Colmenar
Viejo,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 99/1997, se siguen autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado
por el Procurador don Francisco Pomares Ayala,
contra «Promociones Inmobiliarias Nuevo Becerril,
Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad,
para cuya garantía se constituyó hipoteca, en los
que se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, la finca que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 14 de octubre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Muralla, 1,1, por
el tipo de 21.840.000 pesetas.

Segunda.—Para el caso de que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, en el mismo lugar, con la rebaja del 25 por
100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 9 de diciembre
de 1998, a las diez horas, en el mismo lugar, sin
sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto del tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Séptima.—Los autos y certificaciones a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta

Piso o vivienda dúplex, letra A, de la casa o edificio
señalado con los números 8 y 10, de la calle Peña
Quintero, en Becerril de la Sierra (Madrid). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de esta villa,
tomo 559, libro 64, folio 120, finca número 4.900.

Y para que mediante su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», sirva de anuncio general a todos
los interesados y a la propia demandada, si resultare
negativa su notificación en el domicilio designado,
doy el presente en Colmenar Viejo a 26 de junio
de 1998.—La Juez, Carmen Viñaras Gimé-
nez.—44.968.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña María Luisa Zamora Segovia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Coria del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 227/1993, se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», con-
tra don Joaquín Calderón Leal y doña Setefilla Toro
Avilés, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 14 de octubre de 1998, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que en primer y segundo señalamientos
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
39610000170227/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán, si es la parte demandante, par-
ticipar con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y tipos de tasación

Primera finca. Urbana.—Número 5, vivienda
tipo A, en planta segunda de la casa número 6
de la plaza Menéndez Pelayo, de Dos Hermanas.
Tiene una superficie construida de 170 metros cua-
drados. Se compone de vestíbulo, salón-comedor,
pasillo distribuidor, cocina, terraza lavadero, terraza
principal y tres más, dos cuartos de baño y terrazas
exteriores. Linda: Por su frente, con la citada plaza;
fondo, patio de luces del edificio; izquierda, finca
matriz de la que se segregó, y derecha, entrando,
núcleo de escaleras.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos
Hermanas al tomo 422, folio 140, finca 32.843,
inscripción vigente de dominio segunda.

Valor: 19.550.000 pesetas.
Segunda finca. Local comercial número 1 en plan-

ta baja, escalera 1, del edificio sito en Coria del
Río, con fachadas a callejón de Tionajerías, donde
está señalado con el número 10, y a la avenida
Huerta de Rita; sin número. Sin distribución de
clase alguna con acceso directo desde la avenida
Huerta de Rita, con una superficie construida, inclui-
da parte proporcional de zonas comunes, de 124
metros 7 decímetros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Sevilla, número 3.914-N, obrante al folio
111, tomo 1.008, libro 178, de Coria del Río, fin-
ca 8.452.

Valor: 4.988.000 pesetas.

Dado en Coria del Río a 28 de abril de 1998.—La
Juez, María Luisa Zamora Segovia.—La Secreta-
ria.—45.026.

DENIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Denia,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 82/1996, seguidos
a instancias de don Joaquín Moreno Olmeda, repre-
sentado por el Procurador don Miguel Llobell Per-
les, contra don Sebastián de Ayala Rullán, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien hipo-
tecado al demandado, que más adelante se describe
con indicación de su precio de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 13 de octubre de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día 13
de noviembre de 1998, a las once horas, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju-
dicación por el actor, el día 14 de diciembre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación y
para la tercera el 20 por 100 del tipo de tasación
que sirvió en la segunda subasta.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga-
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Séptima.—Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para
notificación al deudor del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Novena.—El tipo que servirá de base a la subasta
es el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca por la cantidad de 5.880.000 pesetas.

Finca objeto de subasta

Vivienda señalada con puerta número 10, sita en
la planta alta tercera a la derecha, subiendo la esca-
lera. Es del tipo «E», y tiene una superficie útil
de 79 metros 20 decímetros cuadrados y construida
de 106 metros 72 decímetros cuadrados. Linda:
Derecha, entrando, vivienda puerta número 11 de
esta planta; izquierda, propiedad de doña Antonia
Castellano, y al fondo, calle Marqués de Estella.
Según el primitivo título tiene una superficie útil
de 83 metros y construida de 106 metros 77 decí-
metros cuadrados, que son los que constaban en
la cédula de calificación provisional. Cuota: Tiene
asignada una participación del 5,64 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Denia, en el
tomo 460, libro 23 de Vergel, folio 157, finca 3.046.

Dado en Denia a 6 de julio de 1998.—El Secre-
tario.—44.972.$

FIGUERES

Edicto

Doña M. C. Moreno Esteban, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo
el número 328/1995, se sigue en este Juzgado, a
instancia del Procurador don Joaquín Ruiz Van-
dellós, en nombre y representación de Caixa d’Es-
talvis de Terrasa, contra doña María Dolores Cabe-
zas Peix, por el impago de un préstamo de 6.500.000
pesetas con garantía hipotecaria, se ha dictado reso-

lución del día de la fecha por la que se ha acordado
sacar a pública subasta las siguientes fincas hipo-
tecadas objeto de las presentes actuaciones:

Inscrita el tomo 2.291, libro 157, folio 33, finca
número 7.817.

Inscrita al tomo 2.812, libro 311, folio 183, finca
número 7.818-N.

Condiciones

Primera.—La primera subasta se celebrará el día 9
de octubre de 1998, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es de 9.418.750 pesetas para la finca 7.817,
y 1.911.250 pesetas para la finca 7.818; no se admi-
tirá postura alguna que sea inferior a dichos tipos.

Tercera.—Los postores deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 1661-0000-18-0328/95, el 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subastas,
si hubiera lugar a ella.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría, y se entenderá
que todo licitador aceptar como bastante la titu-
lación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas la subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz-
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se señala para la segunda el día 9
de noviembre de 1998, a las diez horas; para la
tercera el día 10 de diciembre de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. Sir-
viendo de tipo para la segunda la de la primera
con una rebaja del 25 por 100, y para la tercera
sin sujeción a tipo.

Y en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, en
Figueres a 29 de mayo de 1998.—La Juez, M. C.
Moreno Esteban.—El Secretario.—45.088.$

GANDIA

Edicto

Don Jesús Gómez Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gandia,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este
Juzgado con el número 35/1998, a instancias del
Procurador señor Villaescusa García, en nombre y
representación de «Caja Rural Valencia, Sociedad
Cooperativa de Crédito», se saca a pública subasta
por las veces que se dirán, y término de veinte
días cada una de ellas, la finca que al final se des-
cribe, propiedad del demandado don José Tejada
Ferrer.
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 20 de octu-
bre de 1998, a las doce horas, en su caso; por
segunda, el día 17 de noviembre de 1998, a las
doce horas, y por tercera vez, el día 15 de diciembre
de 1998, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca; para
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera,
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal, cuenta número 4381/0000/18/0035/98,
una cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo
de cada subasta, excepto en la tercera, que no serán
inferiores al 40 por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a terceros y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en cuenta, en todo caso, el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te, ni deducirse las cargas de dicho precio.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
en forma al deudor en caso de no ser hallado en
el domicilio designado a tal efecto en la escritura
de constitución de hipoteca, expresado en la re-
gla 3.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Finca objeto de la subasta

Vivienda única de la planta primera, puerta 1.a,
que comprende una superficie construida de 139
metros 17 decímetros cuadrados (útiles, 111 metros
25 decímetros cuadrados), distribuida en las depen-
dencias propias de una vivienda moderna, que linda:
Por frente, calle Jaume Roig; derecha, entrando,
don Gabriel Mas; izquierda, escalera de acceso, y
fondo, don José Pascual Martí Millán. Forma parte
en régimen de propiedad horizontal de un edificio
situado en el pueblo de Xeraco, calle Jaume Roig,
sin número, hoy número 7. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Gandia número 3, al tomo 1.449,
libro 99 del Ayuntamiento de Xeraco, folio 30, finca
registral número 9.091 e inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.900.000 pese-
tas.

Dado en Gandia a 22 de julio de 1998.—El
Juez.—El Secretario, Jesús Gómez Sánchez.—45.029.$

GETXO

Edicto

Don Ignacio de la Mata Barranco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Getxo (Viz-
caya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 310/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Cocredit, Sociedad Limi-
tada», contra don Julián Jáuregui Salas y doña
Secundina de la Rosa de Castro, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de octubre de 1998, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.767, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 30 o vivienda izquierda,
tipo D, del piso segundo. Forma parte de un bloque
compuesto de tres casas; dos dobles, señaladas pro-
visionalmente con los números 1 y 2, y una cuá-
druple, distinguida con el número 3, también pro-
visional, sitas en el barrio de Elexalde, de Górliz,
en el camino de Iberre. Finca número 2.846, inscrita
al folio 57 del libro 44 de Górliz, inscripción pri-
mera.

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas.

Dado en Getxo (Vizcaya) a 8 de julio de 1998.—El
Juez, Ignacio de la Mata Barranco.—El Secreta-
rio.—45.045.

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
procedimiento sumario número 89/1998-J, del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este
Juzgado a instancia de la Procuradora doña María
Luisa Sánchez Bonet, en nombre y representación
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Angustias Navarro Díaz
y doña María Esther Moreno Navarro, en recla-

mación de un préstamo con garantía hipotecaria
constituida sobre la finca que se dirá, se saca a
su venta en pública subasta, que se anuncia por
término de veinte días hábiles anteriores a la misma
y bajo las siguientes condiciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para la finca en la escritura de constitución
de hipoteca, se ha señalado el día 8 de octubre
de 1998, a las doce horas, en la sede de este Juzgado,
sito en edificio Juzgados, de plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sea adjudicada en la primera, se señala
el día 5 de noviembre de 1998, a las doce horas.

Y para la tercera, de resultar desierta la segunda,
y sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre de 1998,
a las doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de calle
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1765,
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento,
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera y
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación
antes indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas, y sólo
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de
ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Integrada en el bloque E, con acceso
por portal primero, piso primero, letra B, señalado
con el número 6, situado en la planta segunda del
edificio, a partir de la rasante de la calle (primera
de pisos), destinada a vivienda, que forma parte
de la segunda fase del conjunto residencial deno-
minado «Villa Pineda», en esta ciudad, al que se
accede por la antigua carretera de Málaga. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Granada,
al libro 108, folio 212, finca número 11.342, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 22.580.000 pesetas.

Dado en Granada a 29 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—El Secretario.—44.967.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Mar Gallego Cerro, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 428/1995 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», contra don José Antonio Yanes Estrada y
otros, en reclamación de crédito hipotecario, en el
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que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de octubre de 1998, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3744000018042895, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 22.383, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 148, libro 254, tomo 177,
folio 8.

Finca número 22.381, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 147, libro 254, tomo 177,
folio 4.

Finca número 22.385, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 149.

Finca número 22.387, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 150.

Finca número 22.389, de Adeje, inscripción pri-
mera.

Finca número 22.391, de Adeje, inscripción pri-
mera.

Finca número 22.405, de Adeje, inscripción pri-
mera.

Finca número 22.417, de Adeje, inscripción pri-
mera.

Finca número 22.421, de Adeje, inscripción pri-
mera.

Finca número 22.423, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 168.

Finca número 22.439, de Adeje, inscripción pri-
mera.

Finca número 22.449, de Adeje, inscripción pri-
mera.

Finca número 22.451, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 182.

Finca número 22.393, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 153.

Finca número 22.395, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 154.

Finca número 22.397, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 155.

Finca número 22.415, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 164.

Finca número 22.419, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 166.

Finca número 22.399, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 156.

Finca número 22.401, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 157.

Finca número 22.403, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 158.

Finca número 22.407, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 160.

Finca número 22.425, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 169.

Finca número 22.443, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 178.

Finca número 22.445, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 179.

Finca número 22.409, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 161.

Finca número 22.411, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 162.

Finca número 22.413, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 163.

Finca número 22.427, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 170.

Finca número 22.429, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 171.

Finca número 22.433, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 173.

Finca número 22.431, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 172.

Finca número 22.435, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 174.

Finca número 22.437, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 175.

Finca número 22.441, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 177.

Finca número 22.447, de Adeje, inscripción pri-
mera, urbana número 180.

Tipos de subasta

El tipo de subasta corresponde al 31,763 por 100
del tipo de subasta total, por cada finca. Las fincas
fueron valoradas en las siguientes cantidades:

La finca número 147, la cantidad de 40.625.000
pesetas.

La finca número 148, la cantidad de 585.000
pesetas.

La finca número 149, la cantidad de 853.125
pesetas.

Cada una de las fincas números 150, 151, 152,
159, 175, 177, 178, 176, 181 y 182, la cantidad
de 2.331.875 pesetas.

La finca número 153, la cantidad de 1.868.750
pesetas.

La finca número 154, la cantidad de 2.226.250
pesetas.

Cada una de las fincas números 155, 164 y 166,
la cantidad de 3.493.750 pesetas.

La finca número 156, la cantidad de 2.908.750
pesetas.

Cada una de las fincas números 157 y 158, la
cantidad de 2.916.875 pesetas.

Cada una de las fincas números 160, 169, 178
y 179, la cantidad de 1.161.875 pesetas.

La finca número 161, la cantidad de 4.030.000
pesetas.

Cada una de las fincas números 162 y 163, la
cantidad de 1.031.875 pesetas.

La finca número 170, la cantidad de 12.008.750
pesetas.

Cada una de las fincas números 171 y 173, la
cantidad de 4.062.500 pesetas.

Cada una de las fincas números 172, 174 y 175,
la cantidad de 2.900.625 pesetas.

La finca número 177, la cantidad de 6.995.625
pesetas.

La finca número 180, la cantidad de 3.501.875
pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 22 de mayo
de 1997.—La Juez sustituta, María del Mar Gallego
Cerro.—El Secretario.—45.062.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Guadalajara,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 13/1994, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Saturnino López López,
contra «Sociedad Industrial de Pintura del Aluminio,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1820-15-13-94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela sita en el polígono industrial «Miralcam-
po», en el término municipal de Azuqueca de Hena-
res. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
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ro 2 de Guadalajara al tomo 1.087, libro 35,
folio 206, finca 3.170, en la que consta construida
una nave.

El tipo de tasación de la finca es de 121.000.000
de pesetas.

Dado en Guadalajara a 29 de junio de 1998.—La
Secretaria, Rocío Guerrero Egido.—44.974.$

HUELVA

Edicto

Don José Luis Rodríguez Lainz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, contra don José María Rivas
de Rosa, doña María del Carmen Ortega Burgos,
don Manuel Palomino Rodríguez y doña Ángela
Rasco Moreno, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 15 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1903000017022697, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 11 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 11 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca rústica, parcela de terreno al sitio Palmar
de las Ánimas, en el término de Gibraleón, con
una cabida de 30 áreas, o sea, 3.000 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Huelva, con el número 10.877, libro número 141,
tomo 1.369, folio 155.

Valoración: 8.750.000 pesetas.

Dado en Huelva a 13 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Luis Rodríguez Lainz.—La Secre-
taria.—45.069.$

HUESCA

Edicto

Doña Beatriz Balfagón Santolaria, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido,

Hago saber: Que en autos número 130/1998,
seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia del Procurador señor Ortega,
en representación de la CAI, contra don Rafael
Serrano González y doña Beatriz Moro Pérez, se
ha señalado el día 26 de octubre de 1998 para
la celebración de la primera subasta; el día 23 de
noviembre de 1998 para la segunda, y el día 21
de diciembre de 1998 para la tercera, todas ellas
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego
se dirá; para la segunda el referido valor con la
rebaja del 25 por 100, y la tercera se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—En las dos primeras subastas no se
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos.

Tercera.—Para tomar parte en las dos primeras
subastas los licitadores deberán consignar sobre la
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya,
de Huesca, cuenta número 1984-18-130-98) el 50
por 100, al menos, de los respectivos tipos; para
tomar en la tercera subasta deberá consignarse la
misma suma que para la segunda.

Cuarta.—Las posturas podrán verificarse con la
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten
posturas por escrito, en pliego cerrado.

Quinta.—Los autos y certificación registral se
hallan de manifiesto en Secretaría; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Si por cualquier motivo tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma
hora.

El presente edicto servirá de notificación de los
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso
de no haberse podido verificar o haber resultado
negativa.

Finca objeto de subasta

1. Casa sita en esta ciudad de Huesca, en la
Costanilla de Sellán, número 6, de 138 metros cua-
drados de superficie; comprende una sola vivienda.
Inscrita al tomo 1.922, folio 43, finca número 2.577.
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad de
6.500.000 pesetas.

Dado en Huesca a 15 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Beatriz Balfagón Santolaria.—El Secre-
tario judicial.—44.951.$

IBIZA

Edicto

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Ibiza
(Islas Baleares),

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
registrados con el número 24/1997, promovidos por
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Adolfo
López de Soria Perera, contra don Fernando Rodrí-
guez Giner y doña Nuria Rodríguez Cortés, se acuer-
da sacar a pública subasta el bien que al final se
describirá, y para que tenga lugar el remate, que
se celebrará en la Secretaría de este Juzgado, sito
en la calle Isidoro Macabich, número 4, de Ibiza,
se señala el día 15 de octubre de 1998, a las once
horas. Para el caso de no haber postores, se señala
para la segunda subasta el día 16 de noviembre
de 1998, a las once horas, y si ésta fuera declarada
desierta, la tercera se celebrará el día 14 de diciembre
de 1998, a las once horas, las que se anunciarán
por medio de edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el del Ayuntamiento
y Juzgado donde se encuentre el bien y se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo dis-
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la
Ley Hipotecaria, previniéndose a los interesados:

Primero.—Que el tipo de remate, será para la pri-
mera subasta, el de tasación, que aparece concretado
al final junto a la descripción del bien. Para la segun-
da subasta será del 75 por 100 de la anterior y
la tercera saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Tercero.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar pre-
viamente, en la cuenta 04230000, de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, oficina 0288 del
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las
subastas, o del de la segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose en la Secretaría del Juz-
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho
la consignación a que se refiere el punto anterior.
En el escrito se hará constar expresamente la acep-
tación de las condiciones que se establecen en los
puntos sexto y séptimo, sin cuyo requisito no se
admitirán las ofertas.

Quinto.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a tercero.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y de la última inscripción de dominio vigente
estarán de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octavo.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se harán constar
en autos las razones de la suspensión y se traslada
su celebración para la misma hora del viernes inme-
diato siguiente hábil.

Noveno.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de sus
obligaciones y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décimo.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten, y que hubie-
ren cubierto el tipo de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y
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desearan aprovechar el remate los otros postores,
y siempre por el orden de las mismas.

Undécimo.—La publicación del edicto servirá
como notificación de las subastas a los deudores,
para el caso de que, intentada por otros medios,
resultare infructuosa, previniéndoles que antes de
verificarse el remate podrán librar su bien pagando
principal y costas, y que, después de celebrado, que-
dará la venta irrevocable.

Bien objeto de subasta

Urbana. Entidad registral, vivienda izquierda de
la planta tercera del bloque 4, de un complejo en
construcción formado por seis bloques, construido
sobre una parcela de la finca titulada «Cana Ribas»,
de Sa Creu, sita en la parroquia y término de Santa
Eulalia del Río. Tiene una superficie útil de 89
metros 80 decímetros cuadrados, y linda: Norte,
espacio libre; sur, camino de la finca «Can Pep
Ribas»; este, vivienda derecha de la planta tercera
del bloque 3, y por el oeste, vivienda derecha de
su misma planta y bloque.

Finca 18.548, inscrita al libro 251 de Santa Eulalia
del Río, tomo 1.040, registro 1.

Tasada en 7.490.000 pesetas.

Dado en Ibiza a 6 de julio de 1998.—La Secretaria,
Raquel Rojo Vega.—45.076.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña María Vilma del Castillo González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el núme-
ro 534/1996 se tramita en este Juzgado, promovido
por Caja Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba,
representada por el Procurador don Manuel Ser-
vando Estrade Pando, contra «Residencial Las Fre-
sas, Sociedad Limitada», sobre efectividad de prés-
tamo hipotecario, por medio del presente se anuncia
la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, de la finca hipotecada que al final se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien según el tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Desde el anuncio de este edicto hasta
la celebración de las subastas podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación expresada anteriormente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Fechas de las subastas

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito
en avenida Tomás García Figueras, número 14 (sede
de los Juzgados), a las doce horas, en las fechas
siguientes:

Primera subasta: El día 13 de octubre de 1998.
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can-
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura
de constitución de hipoteca y que al final se indica.

Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su
adjudicación, se celebrará

Segunda subasta: El día 10 de noviembre de 1998.
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo.
De darse las mismas circunstancias que en la pri-
mera, se celebrará

Tercera subasta: El día 15 de diciembre de 1998.
Será sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte
en la misma, habrá de consignarse el 20 por 100
por lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Sirviendo el presente de notificación en forma
al demandado, para el supuesto de no poder ser
notificado en su persona.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Número 33. Vivienda en planta primera
letra E, del bloque 2, conjunto residencial «Las Fre-
sas» de esta ciudad. Ocupa una superficie útil de
88 metros 41 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad,
tomo 1.418, libro 357, finca número 28.984.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad
de 11.651.040 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 2 de julio de
1998.—La Magistrada-Juez, María Vilma del Castillo
González.—El Secretario.—45.081.$

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Edicto

Don José Manuel Lobo Delgado, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del
Juzgado de Jerez de los Caballeros y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo,
y bajo el número 160/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancias de la entidad Monte de Piedad
y Caja General de Ahorros de Badajoz, representada
por el Procurador señor Pérez Montes Gil, contra
«Construcciones Guzmán Márquez, Sociedad Limi-
tada»; don Vicente Jesús Guzmán Sánchez y doña
María Dolores Márquez Pérez, y en cuyas actua-
ciones he acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte días, y por
el precio de tasación, los bienes embargados a la
parte demandada que luego se dirán.

El acto de la subasta tendrá lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de octubre
de 1998, a las doce horas, y caso de resultar desierta
esta primera subasta se señala para la celebración
de la segunda, y con la rebaja del 25 por 100 sobre
el tipo de tasación de la primera, el día 3 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas, y caso de resultar
desierta esta segunda subasta se señala para la ter-
cera, que será sin sujeción a tipo, el día 30 de
noviembre de 1998, a las doce horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El precio de tasación de los bienes obje-
to de subasta es el que se reseña al final de cada
finca.

Segunda.—Para tomar parte en la primera subasta
deberán los licitadores consignar, en la cuenta del
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de tasación; para la segunda y tercera subastas,
el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 por
100, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos indicados. La tercera es sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—Desde el presente anuncio y hasta la cele-
bración de las subastas podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar-
do de haber efectuado la consignación anteriormen-
te dicha en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Los deudores podrán liberar los bienes
embargados antes del remate, abonando el principal
y costas reclamadas.

Sexta.—No podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero, a excepción del eje-
cutante.

Séptima.—Los autos y la certificación registral se
encuentran de manifiesto en la Secretaría, debiendo
los licitadores aceptar como bastante la titulación
que obra en autos, sin que se puedan exigir otros
títulos.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, subrogándose en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Finca número 4.854, libro de Salvatierra
de los Barros, folio 88, tomo 438 del libro 55, del
Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros.

Se trata de una planta semisótano del edificio
sito en Salvatierra de los Barros, en la carretera
de Zafra, sin número. Ocupa, según nota registral,
una superficie construida de 183 metros cuadrados
y útil de 171 metros 69 decímetros cuadrados; tiene
entrada por una calle de nueva creación, situada
a la izquierda del edificio. Linda: Frente, con calle
de nueva creación; derecha, entrando, con subsuelo
de la carretera de Zafra; izquierda, finca de don
Juan José Herrera, y fondo, con la de don Juan
Benítez. Su cuota es de 30 centésimas por 100.

Valor de tasación: 8.235.000 pesetas.
Urbana.—Finca número 4.631, libro de Salvatierra

de los Barros, folio 49, tomo 412 del libro 53 del
Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros.

Características: Piso primero derecha, letra A, del
edificio sin número de gobierno en la calle Manuel
Vinagre, de Salvatierra de los Barros. Tiene acceso
por el portal común y mide una superficie útil de
89 metros 98 decímetros cuadrados. Consta de ves-
tíbulo de entrada, pasillo, distribuidor, salón-es-
tar-comedor con balcón a fachada principal, dor-
mitorio principal con balcón a fachada, dos dor-
mitorios con ventana a patio interior, un dormitorio
con ventana a patio posterior, cuarto de baño, cuarto
de aseo y cocina con salida a patio de luces, con
pileta lavadero. Linda: Derecha, entrando, con patio
de luz y de uso y disfrute el suelo del mismo de
este piso; izquierda, con la calle de su situación;
fondo, con la casa de Cristóbal Rivera y corrales
de las casas de la calle Cañit, y frente, con rellano
y hueco de escalera y piso primero centro B.

Valor de tasación: 6.298.600 pesetas.
Urbana.—Finca número 4.634, libro de Salvatierra

de los Barros, folio 56, tomo 412 del libro 53 del
Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros.

Características: Piso segundo derecha, letra A, del
edificio sin número de gobierno en la calle Manuel
Vinagre, de Salvatierra de los Barros. Tiene acceso
por el portal común y mide una superficie útil de
89 metros 98 decímetros cuadrados. Consta de ves-
tíbulo de entrada, pasillo, distribuidor, salón-es-
tar-comedor con balcón a fachada principal, dor-
mitorio principal con balcón a fachada, dos dor-
mitorios con ventana a patio interior, un dormitorio
con ventana a patio posterior, cuarto de baño, cuarto
de aseo y cocina con salida a patio de luces, con
pileta lavadero. Linda: Derecha, entrando, con patio
de luz; izquierda, con la calle de su situación; fondo,
con la casa de Cristóbal Rivera y corrales de las
casas de la calle Cañit, y frente, con rellano y hueco
de escalera y piso segundo centro B. Su cuota es
de 2,327 por 100.

Valor de tasación: 6.298.600 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación de las
subastas, expido el presente en Jerez de los Caba-
lleros a 1 de septiembre de 1998.—El Juez sustituto,
José Manuel Lobo Delgado.—La Secreta-
ria.—45.986.$
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LA BAÑEZA

Edicto

Don Vicente Díez Martín, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza
(León),

Hago saber: Que en este Juzgado, y al núme-
ro 34/1998, se siguen autos de juicio del artícu-
lo 131 de la Ley HIpotecaria, a instancia de «Caja
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte
de Piedad, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador señor Amez Martínez, contra «Ta-
lleres Santos, Sociedad Limitada», sobre reclama-
ción de cantidad, en los que en el día de la fecha
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta
y por el plazo de veinte días, el bien embargado
a la referida deudora, que al final se expresa, y
con las condiciones siguientes:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día 17
de noviembre de 1998, a las trece horas, en este
Juzgado, sito en La Bañeza (León). Tipo de subasta:
63.000.000 de pesetas, que es el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca.

Segunda.—La segunda, el día 15 de diciembre de
1998, a las trece horas. Y la tercera, el día 15 de
enero de 1999, a las trece horas, ambas en el mismo
lugar que la primera y para el caso de que fuera
declarada desierta la precedente por falta de lici-
tadores y no se solicitase por el acreedor la adju-
dicación del bien. Tipo de la segunda: 75 por 100
de la primera. La tercera, sin sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores, excepto el acreedor
demandante, para tomar parte deberán consignar,
previamente, en el Juzgado, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por-
centaje del tipo de la segunda en ésta y en la tercera,
o acreditar, con el resguardo de ingreso, haberlo
hecho en la cuenta de este Juzgado, número
2116/0000/18/0034/98.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, que deberá contener mención expresa
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con-
dición séptima para ser admitida su proposición,
resguardo de ingreso de la consignación del 20
por 100 del tipo de subasta en cada caso, en la
cuenta anteriormente mencionada.

Quinta.—No se admitirán posturas que no cubran
el total importe del señalado para la primera y la
segunda, y sin esta limitación para la tercera.

Sexta.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Los autos y certificación del Registro
referente a títulos de propiedad y cargas están de
manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—Para el caso de no poderse llevar a efec-
to, sirva este edicto de notificación a la demandada
de las subastas señaladas.

Bien objeto de subasta

Nave industrial en término de La Bañeza, al sitio
de Santa Águeda, en la carretera Madrid-A Coruña;
tiene una superficie construida de 1.259 metros 80
decímetros cuadrados, y una superficie útil de 1.213
metros 95 decímetros cuadrados; dentro de la super-
ficie citada y en el frente, derecha, existe una zona,
de unos 146 metros 25 decímetros cuadrados, des-
tinada a oficina y exposición, estando el resto de
la nave en un solo cuerpo. Linda: Frente, con carre-
tera de Madrid-A Coruña; sur, don Benigno García

y don Leopoldo Moro; este, don José Fernández
Martínez y herederos de don Isaac Mantecón, y
oeste, don Leopoldo Moro Fernández.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Bañeza al tomo 1.459, libro 97, folio 171, finca
número 11.125, inscripción segunda.

Dado en La Bañeza a 8 de julio de 1998.—El
Secretario, Vicente Díez Martín.—45.059.$

LA BAÑEZA

Edicto

Doña Gema Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza
(León),

Hago saber: Que en este Juzgado, y al núme-
ro 94/1998, se siguen autos de juicio del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de
Ahorros de Galicia, representada por el Procurador
señor Amez Martínez, contra doña María Visitación
Mantecón Santos, don José María Mantecón Santos
y doña Tomasa Castro Sevilla, sobre reclamación
de cantidad, en los que en el día de la fecha he
acordado sacar a la venta, en pública subasta y por
el plazo de veinte días, el bien embargado a los
referidos deudores que al final se expresa y con
las prevenciones siguientes:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día 2
de noviembre de 1998, a las trece horas, en este
Juzgado, sito en La Bañeza (León). Tipo de subas-
ta: 10.400.000 pesetas, que es el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca.

Segunda.—La segunda subasta, el día 1 de diciem-
bre de 1998, a las trece horas. Y la tercera el día 19
de enero de 1999, a las trece horas, ambas en el
mismo lugar que la primera, y para el caso de que
fuera declarada desierta la precedente por falta de
licitadores y no se solicitase por el acreedor la adju-
dicación del bien. Tipo de la segunda: 75 por 100
de la primera. La tercera sin sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores, excepto el acreedor
demandante, para tomar parte deberán consignar,
previamente, en el Juzgado una cantidad no infe-
rior al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual
porcentaje del tipo de la segunda en ésta y en
la tercera, o acreditar con el resguardo de ingreso,
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado núme-
ro 2116/0000/18/0094/98.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, que deberá contener mención expresa
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con-
dición séptima para ser admitida su proposición,
resguardo de ingreso de la consignación del 20
por 100 del tipo de subasta en cada caso, en la
cuenta anteriormente mencionada.

Quinta.—No se admitirán posturas que no cubran
el total importe del señalado para la primera y la
segunda, y sin esta limitación para la tercera.

Sexta.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro,
referente a títulos de propiedad y cargas están de
manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octava.—Si por la fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—Para el caso de no poderse llevar a efec-
to, sirva este edicto de notificación a los demandados
de las subastas señaladas.

Bien objeto de subasta

Casa con su huerto, sita en Alcaidón de la Vega,
del Ayuntamiento de Soto de la Vega, en la calle
del Agua, sin número, compuesta de planta baja,
planta alta, corral y distintas dependencias, con una
extensión superficial de 400 metros cuadrados
aproximadamente. Linda: Derecha, entrando, con
herederos de don Dionisio Castro; izquierda, con
don Jesús Santos Zapatero; fondo, con don Ber-
nardo González, y al frente, con la calle de su
situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Bañeza al tomo 1.516, libro 96, folio 140, finca
número 12.362, en la que la hipoteca que se ejecuta
causó la inscripción segunda el día 8 de marzo
de 1995.

Valorada en 10.400.000 pesetas.

Dado en La Bañeza a 14 de julio de 1998.—La
Secretaria, Gema Antolín Pérez.—45.056.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Justo Gómez Romero, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
La Palma del Condado,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 201/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Eulogio
Romero Valderas, doña Clara Gómez Estern Sán-
chez y don Manuel Romero Valderas, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
13 de octubre de 1998, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1941000017020194, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 13 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 14 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Casa en Rociana, calle General San-
jurjo, 3, con una superficie de 303 metros cuadrados.
Finca registral 2.070. Valorada en 12.600.000 pese-
tas.
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2. Rústica. Suerte de viña al sitio de Las Calle-
juelas, término de Rociana del Condado, de 2 hec-
táreas 89 áreas 44 centiáreas. Finca registral número
4.642. Valorada en 2.200.000 pesetas.

3. Rústica. Suerte de tierra al sitio El Torbisco,
en Rociana del Condado, de 1 hectárea 40 áreas,
aproximadamente . Finca regis t ra l núme-
ro 6.541. Valorada en 1.000.000 de pesetas.

4. Mitad indivisa de urbana. Casa sita en calle
Coronel Aranda, 74, de Rociana del Condado, con
1.000 metros cuadrados. Finca registral núme-
ro 6.543. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

5. Mitad indivisa de urbana. Casa sita en calle
Teniente Molina, 21 antiguo y 23 moderno, de
Rociana del Condado, con una superficie de 400
metros cuadrados, aproximadamente. Finca registral
número 3.689. Valorada en 17.000.000 de pesetas.

6. Rústica. Suerte de tierra al sitio La Negra,
de 13 áreas 87 centiáreas. Finca registral núme-
ro 7.019. Valorada en 90.000 pesetas.

7. Rústica. Suerte de tierra con 21 pies de olivos,
al sitio Torbisco, con una superficie de 16 áreas
63 centiáreas. Finca registral número 7.020. Valo-
rada en 100.000 pesetas.

8. Rústica. Suerte de tierra al sitio Ollera, tér-
mino de Rociana del Condado, con una superficie
de 27 áreas 45 centiáreas. Finca registral núme-
ro 7.021. Valorada en 170.000 pesetas.

9. Rústica. Suerte de tierra al sitio Las Gavias,
término de Rociana del Condado, con una superficie
de 65 áreas 11 centiáreas. Finca registral número
7.022. Valorada en 400.000 pesetas.

10. Rústica. Suerte de tierra al sitio La Coronela,
término de Rociana del Condado, con una superficie
de 30 áreas. Finca registral número 7.023. Valorada
en 180.000 pesetas.

11. Mitad indivisa de rústica. Suerte de tierra
a sitio Cañamar o Alamillo, término de Rociana
del Condado, de 29 áreas 72 centiáreas. Finca regis-
tral número 7.026. Valorada en 80.000 pesetas.

12. Rústica. Suerte de tierra en término de
Rociana del Condado, al sitio Moriana, con una
superficie de 24 áreas, aproximadamente. Finca
registral número 6.224. Valorada en 260.000 pese-
tas.

13. Rústica. Suerte de tierra a sitio Moriana,
término de Rociana del Condado, con una superficie
de 16 hectáreas 70 áreas 88 centiáreas. Finca regis-
tral número 5.201. Valorada en 20.000.000 de pese-
tas.

El monto total de todas las fincas asciende a la
cantidad de 59.080.000 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 27 de mayo
de 1998.—El Juez titular, Justo Gómez Romero.—El
Secretaria.—45.080.$

LORA DEL RÍO

Edicto

Don Carlos A. de la Fuente Iracheta, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Lora del Río (Sevilla) y de su partido judicial,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 9/1993, se
siguen autos de ejecutivo, seguidos a instancia de
«Maquinaria Agrícola Bonilla, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Julio Sánchez
Sánchez contra don José Muñoz Legaz, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por resolución de
fecha del presente se ha acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, del siguiente bien embar-
gado al deudor:

Urbana. Piso letra B de la planta primera, sita
en la calle Guadalera, número 10, de Lora del Río,
que mide 111,5 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lora del Río al tomo
350, libro 108, finca número 7.670 N.

La subasta tendrà lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Blas, número 10,
de esta villa, a las doce horas del día 23 de octubre,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pública subasta
por el avalúo de 8.500.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá
ser admitida a licitación.

Cuarta.—Que desde el anuncio hasta la fecha de
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito, en
la forma y con los requisitos previstos en el artícu-
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da, la audiencia del día 20 de noviembre, a las
doce horas, sirviendo de tipo a esta segunda subasta
el 75 por 100 del tipo de la primera subasta y
debiendo los licitadores consignar el 20 por 100
del indicado tipo.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga
lugar la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo,
la audiencia del día 18 de diciembre, a las doce
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo
depósito exigido en la segunda subasta.

Y para que conste y conocimiento general, expido
el presente en Lora del Río a 25 de junio de
1998.—El Juez, Carlos A. de la Fuente Irache-
ta.—45.038.$

LLÍRIA

Edicto

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de la ciudad de Llíria,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
417/1997, se sigue procedimiento judicial sumario,
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias del Procurador de los Tribunales don
Luis Tortosa García, en la representación que tiene
acreditada de Banco de Valencia, contra don Ber-
nardo Arnau Campos y doña Salomé Guardiola
Rufete, se ha acordado por resolución de esta fecha
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán
y por término de veinte días, cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada que al final se
identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de
octubre de 1998, a las doce horas; no concurriendo
postores, se señala a la misma hora que la anterior
y por segunda vez el día 2 de noviembre de 1998,
y declarada desierta ésta se señala por tercera vez
el día 27 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca; con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta, de verificar depósitos, todos los demás
postores sin excepción deberán consignar en el Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número
4393000018041797, una cantidad igual, por lo
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo
señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,

al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Descripción: Vivienda señalada con la puerta
número 6 y ubicada en la segunda planta alta del
edificio de Ribarroja, calle Rey Don Jaime, número
31. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena-
guasil, tomo 815, libro 126 de Ribarroja, folio 158,
finca número 14.208.

Tipo de tasación para la subasta: 14.100.000
pesetas.

Dado en Llíria a 17 de junio de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—45.992.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.040/1991,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
Ángel Jimeno García, contra don Luis Ibáñez Blan-
co y doña María Isabel Villalba Cerezo, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 7 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
8.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
6.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000002040/1991. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
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regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en avenida Tierno Galván, número 22
(actual número 16), unifamiliar número 7, de Mejo-
rada del Campo. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Alcalá de Henares, tomo 1.047,
libro 84, folio 23, finca registral 6.187, inscripción
primera.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.084.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 969/1997,
a instancia de Banco Central Hispanoamericano,
representado por el Procurador don José Antonio
Vicente-Arche Rodríguez, contra don Francisco Alia
Martínez, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, día 14 de octubre
de 1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación, 8.772.000 pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior.

Segunda subasta: Fecha, día 18 de noviembre
de 1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación, 6.579.000 pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior.

Tercera subasta: Fecha, día 13 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,

al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados
de Primera Instancia; número de expediente o pro-
cedimiento 24590000000969/1997. En tal supues-
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Embajadores, número 110,
de Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, tomo 283, folio 95, finca
registral número 24.096, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Margarita Martín Uceda.—44.939.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
1.019/1997, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don Manuel Infante Sánchez, contra don

Domingo Salso Elvira y doña Francisca Cerezo
Moreno, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, día 14 de octubre de
1998, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
7.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, día 18 de noviembre de
1998, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
5.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, día 13 de enero de 1999,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados
de Primera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000001019/1997. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.
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Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Calvario, número 5, bajo, de
Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 37 de Madrid, libro 1.187, tomo 1.250,
folio 15, finca registral 42.036, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Margarita Martín Uceda.—45.091.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 273/1989, se siguen autos de decla-
rativo de menor cuantía, a instancia de don Juan
María Franco López, contra doña Lourdes Carvajal
Alcázar, representado por la Procuradora señora
Fernández-Luna Tamayo, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada al actor don Juan María Franco
López:

Finca. Vivienda sita en la calle Cava Baja, núme-
ro 36, segundo derecha. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Madrid al tomo 1.862,
libro 810, sección tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
ro 66, tercera planta, el día 15 de octubre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 17.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Capitan Haya, 55, de Madrid, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad del mismo, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 12 de noviembre de 1998, a las
diez treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de diciembre

de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza
mayor, se traslada su celebración para el día siguien-
te hábil, a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a don Juan María Franco López, para el caso de
que la efectuada personalmente hubiere resultado
negativa.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—44.976.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31/1998,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Esteban
Jabardo Margareto, contra don Felipe Carrión San-
tos y doña María de África Caballero González,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 15 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
24.884.724 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 12 de noviembre de
1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
18.663.543 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 10 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000031/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Felipe Castro, 20,
1.o derecha. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, al tomo 1.072, folio 128,
finca número 37.556, inscripción octava.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.067.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 235/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra don Rafael López
Domínguez y doña María Luisa Morales Núñez,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 16 de octubre de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 18.875.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 13 de noviembre de
1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
13.875.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 11 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
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miento 24590000000235/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, plaza Virgen de la Capilla,
número 2, bajo C. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Madrid número 18, al tomo 1.015,
libro 200, sección primera, folio 25, finca núme-
ro 11.711, antes 34.151, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.050.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1998, a
instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra
don Lucio Cabezón Díez y doña María Encarnación
Revilla Domingue, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, día 19 de octubre
de 1998, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
19.560.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, día 16 de noviembre
de 1998, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
14.670.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, día 14 de diciembre
de 1998, a las diez cuarenta horas, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados
de Primera Instancia; número de expediente o pro-
cedimiento 24590000000004/1998. En tal supues-
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso 6.o interior, letra D, de la calle Conde de
Peñalver, número 30, de Madrid. Inscrito en el

Registro de la Propiedad número 22 de Madrid
al folio 123, libro 2.580, finca registral núme-
ro 17.859, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—44.943.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 191/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra «Promotora San
Luis Real, Sociedad Limitada», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 15 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
16.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 12 de noviembre de
1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
12.525.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 10 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000191/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Rodrigo Uhagón, 4,
vivienda en planta baja. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 16 de Madrid, al tomo 1.170,
folio 112, finca número 88.958, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.051.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 33/1986, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don José Luis
Ferrer Recuero, en representación de «Banco Exte-
rior de España, Sociedad Anónima», contra don
Julio Ablanedo González, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada al demandado don Julio Ablanedo
González:

Tercera parte indivisa de la finca rústica llamada
Cierro del Cardenal, en la Velga de Viella, con una
superficie de 1 hectárea 29 áreas 19 centiáreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Pola de
Siero al libro 516, tomo 606, finca registral núme-
ro 9.268.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
66, tercera planta, el día 15 de octubre de 1998,
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.615.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Capitan Haya, 55, de Madrid, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad del mismo, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de noviembre de 1998, a las
diez treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza
mayor, se traslada su celebración para el día siguien-
te hábil, a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación en forma
al demandado don Julio Ablanedo González, para
el caso de que la efectuada personalmente hubiere
resultado negativa.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—44.975.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de
juicio ejecutivo, bajo el número 1.276/1991, a ins-
tancia de «D.A.F. Compañía de Leasing, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Julián del Olmo Pastor, contra don José Camarena
Bañuls, representado por la Procuradora doña Marta
Martínez Tripiana; doña Faustina Ortiz Tirado,
representada por la Procuradora doña María de los
Reyes Pinzas de Miguel; doña Rosario León Ortiz,
representada por la Procuradora doña Estela Paloma
Navares Arroyo; doña Asunción Bañuls Boix, repre-
sentada por la Procuradora doña María Marta Sanz
Amaro, y don Juan Camarena Estornel, represen-
tado por la Procuradora doña Marta Isla Gómez,
en reclamación de 13.551.305 pesetas de principal,
y la cantidad de 4.500.000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por término de veinte
días, y por lotes independientes, los siguientes bie-
nes:

1. Finca. Vivienda sita en la calle Santa Teresa,
número 22, ahora 24, en el término municipal de
Villalonga (Valencia). Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Gandia, al tomo 1.202,
libro 49 de Villalonga, folio 98, finca registral núme-
ro 5.561, anotación letra A, propiedad de la code-
mandada doña Faustina Ortiz Tirado.

2. Vehículo, camión tractor, V-5491-CS, propie-
dad del codemandado don José Camarena Bañuls.

3. Vehículo, semirremolque, V-02107-R, propie-
dad del codemandado don José Camarena Bañuls.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 8 de octubre de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 37 de Madrid, sito
en la calle Capitán Haya, número 66, quinta planta,
la que se llevará a efecto con las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo será de:

1.o Para la finca embargada, registral núme-
ro 5.561, la suma de 6.900.000 pesetas.

2.o Para el vehículo V-5491-CS, la cantidad
de 950.000 pesetas.

3.o Para el vehículo V-02107-R, la cantidad
de 250.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones judiciales núme-
ro 2531, abierta a nombre de este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 37 de Madrid, en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual
o superior al 50 por 100 de los indicados tipos,
sin que tal depósito sea exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas,
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca embar-
gada estarán de manifiesto en la Secretaría, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose, además, que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que a la primera subasta no com-
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda
subasta el día 12 de noviembre de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que regirán las mismas condiciones rese-
ñadas para la primera, si bien, el tipo será con la
rebaja del 25 por 100 y, en consecuencia, el depósito
a efectuar será de, al menos, el 50 por 100 del
nuevo tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para
llevar a efecto la tercera subasta el día 10 de diciem-
bre de 1998, a las diez horas, en el sitio reseñado,
lo que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo y, por tanto,
cualquier postura será admisible.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», se expide el presente en Madrid a 2 de
julio de 1998.—La Magistrada-Juez, María Victoria
Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—44.961.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 136/1998,
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra don Gabriel Gon-
zález Velasco, y observando error en los edictos
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 20 de junio de 1998, número 147, y en el
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid» de fecha 15 de junio de 1998, número
140, en el que salía a subasta la totalidad de las
fincas números 3.647 y 3.332, por el presente se
aclaran los mismos en el sentido de hacer constar
que los bienes objeto de subasta son:
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Tercera parte indivisa de la finca número 3.647,
del Registro de la Propiedad número 15 de Madrid,
al tomo 854, folio 119, inscripción cuarta.

Tercera parte indivisa de la finca número 3.332,
del Registro de la Propiedad número 15 de Madrid,
al tomo 854, folio 124, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.049.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 15 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 566/1990, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Ana Espinosa Troyano, en representación de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra don Jesús María Bonelo Martínez,
representado por el Procurador don Federico Pinilla
Peco, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman-
dado, don Jesús María Bonelo Martínez, cuya des-
cripción es la siguiente:

Apartamento número 3, en la planta doce del
edificio entre las calles Princesa, Quintana, Tutor
y Buen Suceso, de Madrid, en el barrio de Argüelles,
de esta capital; con una superficie de 44,26 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 1.777, folio 1.941, finca
número 50.167.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
ro 66, tercera planta, el día 15 de octubre de 1998,
a las doce cuarenta y cinco horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Capitán Haya, número 55, de Madrid,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 12 de noviembre de 1998, a las
diez cuarenta y cinco horas, con las mismas con-
diciones que la primera, excepto el tipo del remate,
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17
de diciembre de 1998, a las once quince horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el día siguiente hábil,
a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a don Jesús María Bonelo Martínez, para el caso
de que la efectuada personalmente hubiere resultado
negativa.

Dado en Madrid a 23 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—44.941.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 331/1998,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Ángel Juzgado
Casares y doña Alejandra Jaurena Rodríguez, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 22
de octubre de 1998, a las diez treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 22.009.988 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 19 de noviembre de 1998, a las
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 17
de diciembre de 1998, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la subasta, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos del inmueble subastado se
encuentran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, para que puedan
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas-
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará

en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearán apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Número 31. Vivienda en planta séptima, letra B,
situada al centro izquierda subiendo, perteneciente
al edificio sito en Madrid, barrio de Tetuán, con
fachada a la calle Marqués de Viana, número 20,
hoy número 14, con vuelta a la calle Cactus, núme-
ro 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 18 de Madrid al tomo 1.046, libro 183 de la
sección 4.a, folio 61, finca registral número 12.574.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 24 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—44.945.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 243/1998,
a instancia de «Cenit, Sociedad Anónima», Seguros,
contra don Raúl Zancada García y doña Rosa Ville-
gas Fanjul, en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate,, en primera subasta, el próximo día 24
de noviembre de 1998, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el
tipo de 31.840.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas-
ta, el próximo día 12 de enero de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el próximo día
9 de febrero de 1999, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en avenida del Mediterráneo, núme-
ro 25, piso 4.o izquierda, de Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 23
de Madrid, tomo 1.687-119, folio 34, finca registral
número 5.775, inscripción tercera de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—45.043.

MADRID

Edicto

En el expediente de quiebra voluntaria seguido
en este Juzgado de Primera Instancia número 46,
al número 462/1998, se ha dictado con esta fecha
auto declarando en quiebra voluntaria a la entidad
«Cohesis, Sociedad Limitada», con código de iden-
tificación fiscal B-80769128, domiciliada en calle
Virgen del Val, 21, bajo B, 28027 Madrid, y dedicada
a comercio, compra y venta, y la importación y
exportación de todo tipo de «hardware» y «software»
para ordenadores, computadores y máquinas de
computación en general, nombrando Comisario y
Depositario de la quiebra, respectivamente, a doña
Carmina Soler Balaguero y don José María Lamo
de Espinosa.

Por el expresado auto se prohíbe que persona
alguna haga pago ni entrega de efectos a la quebrada,
debiendo sólo verificarse al Depositario, bajo aper-
cibimiento de no reputarse legítimos. Asimismo,
todas las personas en cuyo poder existan pertenen-
cias de la quebrada deberán hacer manifestación
de ellas al Comisario, bajo apercibimiento de ser
considerados cómplices en la quiebra.

Dado en Madrid a 30 de julio de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—45.063.$

MADRID

Edicto

Doña María Teresa Fernández Molina, Secretaria
judicial del Juzgado de Instrucción número 3 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili-
gencias previas NÚMERO 2.397/1997, en fase de
procedimiento abreviado, contra doña Martha Elena
Hoyos Tobon, por un delito de hurto, habiéndose
dictado auto en fecha 19 de diciembre de 1997,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se declara abierto el juicio oral contra doña Mart-
ha Elena Hoyos Tobon por un delito de hurto.

Se declara órgano competente para el enjuicimien-
to y fallo el Juzgado de lo Penal al que por turno
de reparto corresponda su conocimiento.

Se ratifican por el presente las medidas cautelares
que se hayan adoptado.

Requiérase a la acusada, doña Martha Elena
Hoyos Tobon, parA que preste fianza por importe
de 600.866 pesetas, para asegurar las responsabi-
lidades civiles y pecunarias que en definitiva pudie-
ran declararse procedentes. De no hacerlo dentro
del plazo de una audiencia, procédase al embargo
de sus bienes en cantidad suficiente para cubrir
dicho importe o, en su caso, acredítese su insol-
vencia. Contra esta resolución no cabe recurso algu-
no, excepto en lo relativo a la situación personal
de la acusada.

Así lo acuerda, manda y firma doña Mercedes
del Molino Romera, Magistrada-Juez del Juzgado
de Instrucción número 3.»

Y para que sirva de notificación y requerimiento
en forma a doña Martha Elena Hoyos Tobon, que
se encuentra en ignorado paradero, y a la cual igual-
mente se le requiere por medio del presente a fin
de que, en el término de tres días, designe el Pro-
curador que la represente en esta causa, bajo aper-
cibimiento de serle designado dentro del turno de
oficio, expido el presente en Madrid a 13 de agosto
de 1998.—La Secretaria, María Teresa Fernández
Molina.—44.930-E.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 149/1998,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Jesús Bartolomé Melgo y
doña Carmen González Delgado, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

En la inscripción de la finca, donde dice: «... finca
registral número 18.561.»; debe decir: «... finca regis-
tral número 18.461».

Y para que así conste y sirva de rectificación
al edicto librado por este Juzgado con fecha 9 de
julio de 1998, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado», número 177, de fecha 25 de julio de 1998,
en la página número 12249, expido la presente en
Madrid a 1 de septiembre de 1998.—El Magistra-
do-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—La Secreta-
ria.—45.944.

MÁLAGA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10

de los de Málaga, en virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha, dictada en autos de juicio decla-
rativo ordinario de menor cuantía, núme-
ro 823/1991, promovido por el Procurador de los
Tribunales don Vicente Vellibre Vargas, en nombre
y representación de doña Gertrudis Fuentes Serrano
y don José Ruiz López, contra los demandados doña
Eusebia Jiménez Manceras y don José Vargas Mar-
tín, se saca a pública subasta, por tres veces y plazo
de veinte días cada una de ellas, las fincas embar-
gadas a los demandados y que al final de este edicto
se identifican concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 7 de octubre
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio esta-
blecido en la oportuna tasación pericial; no con-
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el
día 5 de noviembre de 1998, y no habiendo postores
a la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 2 de diciembre de 1998, señalándose,
en su caso, estas dos últimas subastas a la misma
hora que la primera.

Condiciones de la subasta

Primera.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo correspondiente. El tipo de la primera
subasta será el valor de tasación pericial y el tipo
de la segunda subasta será el 75 por 100 de la
tasación. La tercera subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en cual-
quier sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta
número 2961, especificando que se realiza para
tomar parte en la subasta, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 del tipo de la respectiva subas-
ta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las
mismas. En la tercera subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Sólo el actor puede ofertar en calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, adjuntando resguardo acreditativo
de haber verificado la consignación en la citada
cuenta corriente, cualquiera de los licitadores que
quisieren participar.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las fincas
que salen en estos autos a subasta están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la forma establecida en los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y de no
ser hallados en su domicilio los demandados, este
edicto servirá igualmente para notificación a los deu-
dores del triple señalamiento del lugar, día y hora
de las subastas.

Fincas objeto de subasta

1. Usufructo vitalicio sobre la urbana núme-
ro 23. Vivienda letra C, en planta sexta del edificio
conocido por bloque 28, que tiene su entrada por
terrenos de la urbanización «Martiricos», sin núme-
ro. Ocupa una superficie de 112 metros 61 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Málaga, tomo 1.924, folio 13,
finca número 4.036; calle Conde de Torreno, 8.
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Valor de tasación del usufructo vitalicio de dicha
finca: 5.500.000 pesetas.

2. Usufructo vitalicio sobre la urbana 14. Vi-
vienda tipo C, en planta tercera del edificio conocido
por bloque 28, que tiene su entrada por la urba-
nización «Martiricos», sin número, de Málaga. Ocu-
pa una superficie de 112 metros 61 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6 de Málaga, tomo 1.924, folio 7, finca
número 4.018; calle Conde de Torreno, 8.

Valor de tasación del usufructo vitalicio de dicha
finca: 5.500.000 pesetas.

Dado en Málaga a 2 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—44.957.$

MARTORELL

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Martorell, procedimiento número 478/1996,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 170, de fecha 17 de julio de 1998, página 11718,
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción:

En el párrafo segundo, fecha de la tercera subasta,
donde dice: «... el día 26 de marzo de 1999...»,
debe decir: «... el día 26 de febrero de 1999...».
37.277 CO.

MÉRIDA

Edicto

Doña María Luz Charco Gómez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Mérida y su partido,

Hago saber: Que a las once horas del día 20 de
noviembre de 1998 tendrá lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de Santa
María, sin número, Mérida, por primera vez y por
término de veinte días hábiles, la venta en pública
subasta del bien inmueble embargado a los deman-
dados, don Domingo Bravo Prieto y doña Amalia
Romo Corrales, en los autos de ejecutivo-otros títulos,
que se siguen en este Juzgado bajo el núme-
ro 238/1996, a instancias de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», cuya subasta
se llevará a efecto bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de esta primera subasta es el
del avalúo del bien y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación a
que se refiere la condición siguiente de este edicto
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Sólo el ejecutante podrá ofrecer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero (artículo 1.499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores vendrán obligados a
consignar previamente, bien en la Mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate (artículo 1.512 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Quinta.—De resultar desierta total o parcialmente
la expresada subasta, se señala para la celebración
de la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, en el mismo lugar y bajo las
restantes condiciones ya referidas, a las once horas
del día 18 de diciembre de 1998.

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra-
ción de tercera subasta, sin sujeción a tipo respecto
del bien que no haya sido rematado y con obser-
vancia de las demás expresadas condiciones, salvo
que la consignación será del 20 por 100 del tipo
de la segunda, señalándose para esta última las once
horas del día 18 de enero de 1999, en igual sitio
y observancia.

Sirva el presente edicto de notificación de las
fechas de subastas señaladas a los demandados que
se hayaren en paradero desconocido.

Bien subastado y tipo de tasación

Urbana. Sita en Mérida, calle San José Arte-
sano, número 13, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Mérida al tomo 1.900, folio 197,
libro 665, finca número 3.547.

Tasada en 5.500.000 pesetas.

Dado en Mérida a 31 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Luz Charco Gómez.—El Secre-
tario.—45.079.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 351/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Luso Español, Socie-
dad Anónima», contra doña Josefa Cristina Santano
Caro, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2674, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, los viernes de nueve a trece horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo

de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Móstoles, 89. Finca número 89. Piso quinto,
letra B. Se encuentra situado en la planta quinta,
sin contar la baja, de la casa o portal número 3
del edificio denominado «Sol», al sitio de La Antu-
sana, de Móstoles (Madrid), hoy número 1 de la
calle Río Duero, en la actualidad número 7. Ocupa
una superficie aproximada de 98,49 metros cua-
drados, sin incluir la parte proporcional que le
corresponde en los elementos comunes. Consta de
vestíbulo, comedor-estar, varias habitaciones desti-
nadas a dormitorios, cocina, aseo, cuarto de baño
y dos terrazas. Según se entra al piso, linda: Al
frente, con meseta de escalera, hueco de ascensor,
vivienda letra C de su misma planta y jardín; dere-
cha, entrando, con fachada lateral del edificio y
zona ajardinada a donde da la terraza tendedero;
izquierda, entrando, con hueco de ascensor y vivien-
da letra A de su misma planta, y por el fondo,
con fachada principal del edificio en que radica,
a donde da la terraza principal. Se le asigna una
participación del 1,18 por 100 en los elementos
comunes generales y en el valor total del bloque,
y otra del 3,38 por 100 en los elementos comunes
relativos de la casa 3. Inscripción: En el Registro
de la Propiedad número 1 de Móstoles al
tomo 2.468, libro 285 de Móstoles, folio 181, finca
número 26.090.

Tipo de subasta: 14.600.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 17 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.—El Secre-
tario.—44.958.$

MOTRIL

Edicto

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 199/1993 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don José Martín Santiago
y doña Emilia del Rosario Rodríguez López, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de octubre
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1754000018019993, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación a los deudores
en caso de que la misma no pueda llevarse a efecto
o tenga un resultado negativo.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de tierra de regadío señalada con el núme-
ro 48, lote 48 de Carchuna, pago del mismo nombre,
finca denominada «El Palmar y los Vázquez», con
una superficie de 99 áreas 20 centiáreas, o 18 mar-
jales 77 esdales y, que linda: Norte, lote 49 de Car-
chuna; sur, lote número 47 de Carchuna; este, cami-
no de servicio que la separa de la finca de don
Francisco Sánchez Prieto, y oeste, lotes 43 y 44
de Carchuna. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Motril, tomo 1.093, libro 101, folio
53, finca número 7.901. Tasación: 36.285.779 pese-
tas.

Dado en Motril a 7 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Rivilla Corzo.—El Secreta-
rio.—45.066.$

MURCIA

Edicto

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia,

En resolución del día de la fecha, recaída en autos
de juicio número 382/1997-B, que se siguen a ins-
tancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Hernán-
dez Foulquié, contra don Félix Tortosa Pérez y doña
Josefa Ortiz Hernández, se ha acordado sacar a
pública, por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que más adelante se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día 9 de octubre de 1998, a las
diez horas.

Si no concurrieran postores para la segunda subas-
ta, que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100
del precio de tasación, se señala el día 9 de noviem-
bre de 1998, a las diez horas.

Y de no haber postores para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 9 de
diciembre de 1998, a las diez horas, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera de las
subastas, deberán los posibles licitadores, consignar
previamente en la cuenta provisional de este Juz-
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz-
caya, sita en el Palacio de Justicia, de esta ciudad,

número 3108, el 20 por 100 del precio de tasación
de los bienes; y para tomar parte en la segunda
y tercera subastas, deberán igualmente consignar
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicho precio de tasación. En la segunda subasta
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta
sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si las hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Que el rematante aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos sin poder
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores.

Quinta.—Que el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero en la
forma señalada en el párrafo tercero del artícu-
lo 1.499 de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Sexta.—Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con
aquél, el resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban-
caria y cuenta señalada en la primera de las con-
diciones.

Séptima.—Que en caso de ser festivo cualquier
día de los señalados se entenderá que la subasta
se celebrará al siguiente día hábil.

Octava.—Sirva el presente de notificación en for-
ma a los deudores caso de no poderse practicar
personalmente.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica.—Un trozo de tierra, sita en término
de Alguazas, paraje de la Cañada de Huete o el
Huete o Cañada de los Frailes; tiene una superficie
de 15 hectáreas 26 áreas 56 centiáreas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Molina de Segura,
folio 97, tomo 987, inscripción segunda, finca regis-
tral número 9.367.

Valorada en 28.260.000 pesetas.
2. Urbana.—Piso 6.o en la planta sexta del edi-

ficio en Murcia, avenida del Intendente Jorge Pala-
cios y Urdániz, hoy avenida Río Segura, número 6,
tiene su acceso independiente por la escalera A.
Tiene una superficie de 191,40 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Murcia, a los libros 63 y 62 de la sección segunda
del Ayuntamiento de Murcia, folios 43 y 95, ins-
cripción primera, finca número 4.010.

Valorado en 19.000.000 de pesetas.
3. Plaza de garaje, concretada en el número 33,

de un sótano del edificio situado en Murcia, avenida
Río Segura, 6; de una superficie de 17,35 metros
cuadrados, de un sótano situado en el subsuelo del
edificio en Murcia, avenida Intendente Jorge Pala-
cios y Urdániz, hoy avenida Río Segura, 6, se destina
a garaje o aparcamiento de vehículos automóviles;
consta de una sola nave sin distribución. Tiene una
superficie de 1.425 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Murcia,
libros 63 y 62, de la sección segunda del Ayun-
tamiento de Murcia, folios 43 y 95, inscripción pri-
mera, finca registral número 2.007-33.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Murcia a 3 de abril de 1998.—La Secre-
taria, María López Márquez.—44.973.$

MURCIA

Edicto. Cédula de emplazamiento

En el procedimiento que se tramita en este Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,
con el número 80/1997 sobre demanda incidental
de fijación de fecha definitiva sobre retroacción de

la quiebra, instado por la Sindicatura de la quiebra
de «Hernández Pérez Hermanos, Sociedad Anóni-
ma», contra la quebrada «Hernández Pérez Her-
manos, Sociedad Anónima» y don Vicente Hernán-
dez Pérez (Administrador), por medio del presente
se emplaza a todos lo que pudieran tener un interés
contradictorio, y ello para que dentro del término
de seis días contesten a la misma en legal forma,
bajo los apercibimientos legales si no lo verifican.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento
a todos los que pudieran tener un interés contra-
dictorio, se extiende la presente.

Dado en Murcia a 18 de junio de 1998.—El
Secretario.—45.042.$

NAVALCARNERO

Edicto

En méritos de lo acordado por el señor Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Naval-
carnero, en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis-
trados con el número 531/1997, instados por «Ban-
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Sampere
Meneses, contra la finca especialmente hipotecada
por deuda contraída por don Juan Ramón Luna
Sánchez y doña María Pilar Ayala Espejo, por el
presente se anuncia la pública subasta de la finca
que se dirá, por primera vez, el día 6 de octubre
de 1998, a las diez horas, o, en su caso, por segunda
vez, por término de veinte días y rebaja del 25
por 100 de la tasación escriturada, para el día 6
de noviembre de 1998, a las diez horas, y para
el caso de que alguna de las mismas quedase desierta,
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el
día 4 de diciembre de 1998, a las diez horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo-
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, haciéndose constar expresamente que en los
autos, las certificaciones de títulos y cargas se hallan
de manifiesto en Secretaría; que se acepta como
bastante la titulación obrante en los mismos, y acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párra-
fo 3.o, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todo postor habrá de consignar, previamente,
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido
a la licitación.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 17.299.406 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Finca registral número 11.576. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada,
sección Griñón, folio 202, tomo 1.164, libro 93,
parcela 47, al sitio La Era, hoy calle Piranta, urba-
nización «El Alcázar». Parcela de 143,62 metros
cuadrados. Vivienda unifamiliar construida en ella,
con varias dependencias.

Y para que sirva asimismo de notificación a los
demandados, en caso de resultar negativa la citación
personal y surta los efectos oportunos, se expide
el presente en Navalcarnero a 16 de junio
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—44.956.$

NOVELDA

Edicto

Doña Rosa María Gutiérrez Fernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 402/1995, se siguen autos de procedimiento
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia del Procurador señor Muñoz Menor, en
nombre y representación de «Banco Exterior de
España, Sociedad Anónima», contra don Manuel
de la Calle Contreras y doña María del Carmen
Verdú Pérez, en los que se ha acordado sacar a
venta, en subasta pública, por primera vez, el bien
que al final se relaciona.

La subasta se celebrará el día 15 de octubre
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar, de esta
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la
Oficina Civil, y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábado.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se señala para la celebración de la segunda
el día 11 de noviembre de 1998, a la misma hora,
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la
primera, sin que se pueda admitir postura inferior
a este tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura
admisible, se acuerda para la celebración de la ter-
cera el día 9 de diciembre de 1998, a las doce
treinta horas, sin sujeción a tipo.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados, para el
caso en que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Bien objeto de la subasta

Tierra blanca, secano, en término municipal de
Monovar, partido de la Huerta de Abajo o de Chi-
norla, llamada «Altico de los Consejeros», calle de
la Romana, 1; mide 40,34 áreas. Linda, vista desde
la calle de su situación: Derecha u oeste, rambla
y calle sin nombre; izquierda o este, calle Consejeros;
espalda o sur, rambla, y frente o norte, calle de
la Romana. Sobre la parcela descrita se halla cons-
truida una casa de planta baja, que mide 120 metros
cuadrados, y consta de salón, cuatro habitaciones,
cocina, cuarto de baño y trastero, con un porche
que mide 25 metros cuadrados, una terraza adosada
que mide 40 metros cuadrados y un corral des-
cubierto que mide 40 metros cuadrados. Linda por
los cuatro puntos cardinales con la finca en donde
está enclavada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monovar
al tomo 1.299, libro 376, folio 139, finca núme-
ro 27.266.

Tipo: 12.500.000 pesetas.

Dado en Novelda a 13 de mayo de 1998.—La
Juez, Rosa María Gutiérrez Fernández.—La Secre-
taria.—45.064.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Palma de
Mallorca, sito en la calle General Riera, 113, 1.o,

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio
ejecutivo ordinario 1.464/1996-C4, en virtud de
demanda interpuesta por «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», representada por la Procuradora doña Con-
cepción Zaforteza Guasp, contra «Muyser, Sociedad
Limitada», y doña Teresa Lebrero Oncala, ha recaí-
do la resolución del tenor literal siguiente:

«Providencia: Magistrado-Juez señor Serrano
Arnal. En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada
el día 29 de junio de 1998.

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte-
resado la parte ejecutante, se acuerda celebrar subas-
ta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113,
1.o, con antelación no inferior a veinte días hábiles
de su anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”,
“Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares” y tablón de anuncios de este Juzgado,
celebrándose conforme a las condiciones legales
generales del procedimiento, y haciéndose constar
que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo inicial, coincidente con
la valoración pericial de la finca en la cantidad que
se expresará tras su descripción; que las posturas
podrán hacerlas el ejecutante en calidad de ceder
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad,
suplida por certificación del Registro, se encuentra
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Se
señala para la venta en primera y pública subasta
el día 6 de octubre de 1998, a las diez treinta horas,
y para el supuesto de que resultare desierta la misma,
se señala para que tenga lugar la segunda el día 5
de noviembre de 1998, a las diez treinta horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo de remate que será del 75 por 100 de la
primera, y caso de resultar desierta esta segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 3 de diciembre de 1998, a las diez treinta
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para
la segunda. Deberán acreditar los postores la previa
consignación en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la lici-
tación, de, por lo menos, el 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
en su caso, para tomar parte en las mismas, mientras
que en la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje-
cutante y las costas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el ar-
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal,
intereses y costas, quedando en otro caso la venta
irrevocable después de aprobado el remate, y para
el caso de no poderse practicar dicha diligencia

personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic-
tal de la presente resolución.

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como
su valoración pericial, es como sigue:

Derechos de propiedad que ostenta la entidad
“Muyser, Sociedad Limitada”, y doña Teresa Lebre-
ro Oncala sobre los siguientes bienes:

Primer lote: Urbana. Número 4 del orden general
correlativo, de un edificio sito en esta ciudad, seña-
lado con los números 13 A y 13 B de la avenida
Alejandro Rosselló, y con el 11 y 11 A de la calle
José Anselmo Clavé, consistente en local de planta
baja, de cabida 68 metros cuadrados. Linda: Al fren-
te, con paso peatonal de acceso; derecha, local 4;
izquierda, el 3, y fondo, finca de la entidad titular.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Palma, tomo 4.863, libro 363, folio 47, finca
número 13.938.

Valorado en 35.000.000 de pesetas.
Segundo lote: Urbana. Número 5 del orden gene-

ral correlativo, de un edificio sito en esta ciudad,
señalado con los números 13, 13 A y 13 B de
la avenida Alejandro Rosselló, y con el 11 y 11 A
de la calle José Anselmo Clavé, consistente en local
de planta baja, de cabida 71 metros cuadrados. Lin-
da: Al frente, con paso peatonal de acceso; derecha,
local 6 de orden; izquierda, el 5, y fondo, finca
de sucesores de doña Concepción Llodrá. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Palma,
tomo 4.863, libro 363, folio 50, finca núme-
ro 13.939.

Valorado en 35.000.000 de pesetas.
Tercer lote: Urbana. Número 71 de orden. Cuarto

trastero del sótano primero señalado con el núme-
ro 2, de un edificio marcado con los números 4,
6 y 8 de la calle Federico García Lorca, de esta
ciudad. Tiene su acceso por la citada calle. Mide
1,91 metros cuadrados. Sus lindes, mirando desde
la calle Federico García Lorca, son: Por frente, pasi-
llo; derecha, trastero 3; izquierda, el 1, y por fondo,
contra terreno de la propia finca. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 6 de Palma, tomo 3.714,
libro 446, folio 53, finca número 24.626.

Valorado en 200.000 pesetas.
Cuarto lote: Urbana. Número 72 de orden. Cuarto

trastero del sótano primero, marcado con el núme-
ro 3 de un edificio marcado con los números 4,
6 y 8 de la calle Federico García Lorca. Mide 1,83
metros cuadrados. Sus lindes, mirando desde la calle
Federico García Lorca, son: Por frente, pasillo; dere-
cha, trastero 4; por la izquierda, el 2, y por fondo,
contra terreno de parte no edificada del solar. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de
Palma, tomo 3.714, libro 446, folio 57, finca núme-
ro 24.627.

Valorado en 200.000 pesetas.
Quinto lote: Urbana. Número 38 de orden. Espa-

cio de aparcamiento del sótano primero, señalado
con el número 2 de un edificio marcado con los
números 4, 6 y 8 de la calle Federico García Lorca.
Linda: Por frente e izquierda, zona común de paso;
derecha, aparcamiento 3, y por fondo, pasillo. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de
Palma, tomo 3.713, libro 445, folio 137, finca
número 24.593.

Valorado en 1.600.000 pesetas.
Sexto lote: Urbana. Número 39 de orden. Espacio

de aparcamiento del sótano primero, señalado con
el número 3 de un edificio marcado con los núme-
ros 4, 6 y 8 de la calle Federico García Lorca,
de esta ciudad. Tiene su acceso por la calle Federico
García Lorca, de esta ciudad. Mide 12,69 metros
cuadrados. Sus lindes, mirando desde la calle Fede-
rico García Lorca, son: Por frente, con zona común
de paso y maniobra; derecha, aparcamiento 4;
izquierda, el 2, y por fondo, pasillo. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 6 de Palma,
tomo 3.713, libro 445, folio 141, finca núme-
ro 24.594.

Valorado en 1.600.000 pesetas.
Séptimo lote: Urbana. Número 102 de orden.

Vivienda letra G de la planta alta cuarta o ático,
de un edificio marcado con los números 4, 6 y
8 de la calle Federico García Lorca, de esta ciudad.
Tiene acceso por el zaguán letra B, centro o 6 de
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la calle Federico García Lorca, su escalera, ascensor
y zona de retranqueo recayente frente a dicho
zaguán. Mide 147,71 metros cuadrados, siendo sus
lindes, mirando desde la expresada vía: Por frente
e izquierda, con terraza de su exclusivo uso; por
la derecha, escalera y ascensor que le dan servicio,
y en pequeña parte, vivienda H de igual planta y
acceso, y por fondo, vuelo sobre terraza posterior
de la primera planta alta. Se le asigna como inhe-
rente el uso exclusivo de la terraza a su nivel des-
cubierta, de 151,96 metros cuadrados, situada a su
frente y lateral izquierda, mirando a la calle que
da, por frente, vuelo de zona de retranqueo de los
bajos; izquierda, dicho vuelo y escalera y maquinaria
de ascensor del zaguán izquierdo; por fondo, vuelo
de terraza de la primera planta alta y la misma
vivienda G, y por la derecha, esta última vivienda
y terraza anterior de la vivienda H de esta planta.
Y el de la porción de azotea que constituye su cubier-
ta, de 144,99 metros cuadrados, con entrada por
la propia escalera general, lindante, por frente e
izquierda, vuelo de terraza del ático G; por fondo,
con vuelo de terraza de la primera planta alta, y
por la derecha, escalera que le da acceso, maquinaria
de su ascensor y terraza del ático H. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Palma,
tomo 3.714, libro 446, folio 177, finca núme-
ro 24.657.

Valorado en 47.900.000 pesetas.

Lo acordó, manda y firma su señoría ilustrísima,
de lo que doy fe.»

Dado en Palma de Mallorca a 29 de junio
de 1998.—El Secretario, Eugenio Tojo Váz-
quez.—45.089.$

POLA DE SIERO

Edicto

Don Mariano Hebrero Méndez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Pola de Siero (Asturias) y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 27/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja Rural de Asturias, representada
por el Procurador don Francisco J. Sánchez Avelló,
contra «Autoservicio Vepi, Sociedad Limitada» y
don José Ramón García Sánchez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de octubre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3389/000/18/0027/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 3.—Planta baja. Local sin distribuir,
emplazado en la planta baja. Tiene una superficie
construida de 155 metros 78 decímetros cuadrados,
y útil de 146 metros 26 decímetros cuadrados. Lin-
da: Al frente, en línea de 4 metros 65 centímetros,
con la carretera antigua de Oviedo a Santander,
y el resto, con portal número 2 y su caja de escalera,
y con el local número 3-C; derecha, desde ese frente,
portal número 2 y su caja de escalera y Construc-
ciones Cepedal Ferreiro; izquierda, local número
2-D, y fondo, doña María Teresa Rodríguez Ulibarri.
Le corresponde una cuota de participación en rela-
ción con el total del valor del inmueble de 8,25
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pola de Siero al tomo 615, folio 32, finca
número 67.958.

Tipo de subasta: 43.220.000 pesetas.

Dado en Pola de Siero a 22 de junio de 1998.—El
Juez, Mariano Hebrero Méndez.—La Secreta-
ria.—45.092.$

PONFERRADA

Edicto

Don Alejandro Familiar Martín, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Ponferrada,

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 195/1995,
seguido por la Procuradora doña Josefa Julia Barrio
Mato, en nombre y representación de «Banco de
Asturias, Sociedad Anónima», para la efectividad
de una hipoteca constituida por don Roberto Gon-
zález Núñez, don Camilio González Teijón y doña
Concepción Núñez González, se ha acordado sacar
a subasta la finca hipotecada que se relacionará,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Se señala tercera subasta, sin sujeción
a tipo, para el día 15 de octubre de 1998, a las
doce horas. Para tomar parte en esta subasta será
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad
que sirvió de tipo a la segunda, a excepción de la
actora, en la cuenta de consignaciones del Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Ponferrada,
oficina 5140, cuenta número 2148 0000 18 0195 95.
Se podrá hacer el remate en calidad de ceder a
un tercero.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera.—En la subasta, desde el anuncio de la
misma hasta su celebración, podrá hacerse postura
por escrito en pliego cerrado, que se depositará en
la Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite
el ingreso de la consignación en el Banco, pudiendo
mejorarse la postura una vez abierto el sobre.

Finca objeto de subasta

Casa sita en el casco urbano y término de Corullón
(León), en su calle de Barredo de Arriba, número 3.
Tiene una superficie en planta de 108 metros 31
decímetros cuadrados.

La planta baja se destina a portal de entrada,
caja de escaleras y garaje; y la planta alta se destina
a tres dormitorios, comedor, cocina, cuarto de baño,
«hall» y una terraza de 9 metros de largo por 5
de ancho.

Linda: Al frente, con la calle de su situación;
a la derecha, entrando y fondo, con más de doña
Concepción Núñez González, servidumbre de paso
en medio, y a la izquierda, entrando, casa de don
Antonio Núñez, pared medianera en medio.

Tipo: 7.595.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 2 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Familiar Martín.—La
Secretaria.—45.075.$

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Puerto del Rosario,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 438/1997, se siguen autos de orde-
namiento sumario hipotecarios del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora
doña Carmen Dolores Matoso Betancor, en repre-
sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra «Tierras Canarias, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a la demandada:

Fincas registrales números 5.413, 5.414, 5.427
y 5.428. Inscritas al tomo 226, libro 48, folios 217,
219, 245 y 247, respectivamente, del Ayuntamiento
de Puerto del Rosario.

Fincas registrales números 5.435, 5.441 y 5.442.
Inscritas al tomo 228, libro 49 y folios 11, 23 y
25, respectivamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Secundino Alonso, 20,
de Puerto del Rosario, el día 15 de octubre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será para la finca
5.413 el de 4.250.400 pesetas; para la finca 5.427
el de 4.239.200 pesetas; para la finca 5.414 el de
4.328.800 pesetas; para la finca 5.428 el de
4.384.800 pesetas; para la finca 5.435 el de
4.152.400 pesetas; para la finca 5.441 el de
4.404.400 pesetas, y para la finca 5.442 el de
4.222.400 pesetas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 13 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo el día 10 de diciembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Puerto del Rosario a 1 de junio
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—44.970.$

PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Francisco Javier Gracia Sanz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Puerto de Santa
María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 497/1994 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de sociedad de crédito hipotecario «Ban-
sander, Sociedad Anónima» (HIPOTEBANSA), con-
tra don Aurelio de Juan Alonso y doña María Manue-
la Valverde García, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1273/000018/497/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, registral número 31.851. Finca núme-
ro 54, piso vivienda número 54, 7.o F, en planta
séptima, del bloque número 4, en playa de Val-
delagrana, parcela número 4. Está situada a la
izquierda, al fondo, al frente, subiendo por las esca-
leras de acceso a la vivienda. Ocupa una superficie
de 82 metros 9 decímetros cuadrados construidos,
y consta de vestíbulo, pasillo, salón-comedor con
terraza corrida, dos dormitorios, cuarto de baño y
cocina. Linda: Por la derecha, entrando, con el
piso E, de la misma planta y edificio; por la izquierda
y por el fondo, con zonas comunes destinadas a
aparcamientos, y por su frente, con el piso G de
la misma planta y edificio, y la meseta de escaleras.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de esta ciudad, al libro 672, folio 151, finca 31.851.

Tipo de subasta: 6.440.000 pesetas.

Dado en Puerto de Santa María a 22 de julio
de 1998.—El Juez, Francisco Javier Gracia Sanz.—El
Secretario.—45.054.$

REQUENA

Edicto

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Requena,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio hipotecario del artículo
131, número 333/1997, a instancias de «Caja Rural
Valencia, Sociedad Cooperativa de Crédito», repre-
sentada por el Procurador señor Alcañiz, contra
don Emiliano Álvarez García y doña María Her-
nández Andrés, en los que con esta misma fecha
se ha dictado providencia, acordando sacar a pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
más adelante se relacionan, subasta que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

La subasta se celebrará el día 28 de octubre de
1998, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción de cada bien subastado,
sin que se admitan posturas que no cubran dichos
tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo de la subasta en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones del
Registro están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-

tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Solamente los demandantes podrán hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de subasta

1. Finca número 12.549 del Registro de la Pro-
piedad de Requena, tomo 916, libro 132, folio 36.
Local comercial, sito en la calle Cervantes, número
7 bis, de Utiel. Precio de su avalúo: 2.350.000
pesetas.

2. Finca número 12.551, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Requena, tomo 916, libro 132,
folio 39. Vivienda sita en la calle Cervantes, número
7 bis, de Utiel. Precio de su tasación: 3.650.000
pesetas.

3. Finca número 12.552 del Registro de la Pro-
piedad de Requena, tomo 916, libro 132, folio 40.
Sita en Utiel, calle Cervantes, número 7 bis. Precio
de su tasación: 3.950.000 pesetas.

4. Finca número 12.555, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Requena al tomo 916, libro
132, folio 41. Vivienda sita en Utiel, calle Cervantes,
número 7 bis. Precio de su tasación: 4.300.000
pesetas.

5. Finca número 12.556, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Requena, al tomo 916, libro
132, folio 42. Vivienda sita en Utiel, calle Cervantes,
número 7 bis. Precio de su tasación: 2.250.000
pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 27 de noviembre de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
pero con una rebaja en el tipo del 25 por 100,
y sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo, y para el caso de que esta segunda subasta
resulte también desierta, se señala para que tenga
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de
diciembre de 1998, a las doce horas, con iguales
condiciones, pero sin sujeción a tipo.

Y para que sirva de edicto en forma anunciando
la subasta y, en su caso, de notificación en forma
a los demandados en ignorado paradero, haciendo
constar que si por causa de fuerza mayor tuviese
que suspenderse alguna de las subastas, la misma
se celebrará el día hábil siguiente, a la misma hora,
libro y firmo el presente en Requena a 4 de julio
de 1998.—El Juez, Pablo Mendoza Cuevas.—El
Secretario.—45.030.

REUS

Edicto

Doña María Jesús Arnau Sala, Magistrada-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Reus y su partido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 567/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Mercedes Benz Leasing
Sociedad de Arrendamien, contra don José Pérez
Gordo, sobre juicio ejecutivo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y por el término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 5 de octubre de
1998, a las once cuarenta y cinco horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4189 0000 17 0567 95, una cantidad igual, por
lo menos, al 30 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de noviembre de 1998,
a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 30 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa del local almacén sito en la planta
baja del edificio sito en Torredembarra, con frente
a la calle San Fernando Querol, formando chaflán
con la calle Tarragona, cabida aproximada de 154
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Torredembarra al tomo 983, libro 219,
folio 61, finca 14.217, valorado a los efectos de
subasta en su midad indivisa en 7.500.000 pesetas.

Dado en Reus a 1 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Jesús Arnau Sala.—El Secretario
judicial.—45.951.$

SABADELL

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 4 al número 15/1994, se siguen autos
de declarativo de menor cuantía, reclamación de
cantidad, promovidos por «Alcatel Ibertel, Sociedad
Anónima», contra don José Buxo Borrás y «Adust,
Sociedad Anónima», en los que, en resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de octubre de 1998, a las doce quince
horas, los bienes embargados a «Adust, Sociedad
Anónima» y don José Buxo Borrás. Para el caso
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña-
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de
primera, el día 19 de noviembre de 1998, a las
doce quince horas. Para que el caso de no rematarse
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre
de 1998, a las doce quince horas. Celebrándose
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones:

Que, para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una

suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva
valoración de los bienes; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá-
neamente a la consignación del precio; que, a ins-
tancias del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis-
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debien-
do conformarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

1. Urbana. Pieza de tierra, huerto situado en
este término municipal y paraje llamado «Riutort»,
dentro del cual existe levantada una pequeña casita.
Ocupa la total superficie de 19 áreas 800 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell
número 2 al tomo 758, libro 413, finca 12.280.
Valoración: 2.500.000 pesetas.

2. Urbana. Pieza de tierra yerma, de cabida, 3,5
cuarteras de 1.600 canas cuadradas la antera, equi-
valentes a 135 áreas 38 centiáreas, y situada en
el término de la parroquia de San Vicente de Jon-
queras.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell
número 1 al tomo 763, libro 11, folio 98, finca 357.
Valoración 6.250.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 16 de junio de 1998.—El
Juez.—El Secretario judicial.—44.966.$

SALAMANCA

Edicto

Don Carlos Martínez Toral, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Salamanca y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, con el número 58/1997, a ins-
tancia de «Talleres Luitelo, Sociedad Limitada»,
representado por el Procurador señor Hernández
Ramos, contra don Sixto Jiménez García, don Juan
María y doña Emilia Esther Jiménez Escribano, en
los que a instancia de la parte actora se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien embargado a la parte demandada que luego
se dirá.

Las subastas se celebrarán en las siguientes fechas
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día 8
de octubre de 1998; en el supuesto de que a la
misma no concurriere ningún postor, se señala para
la celebración de la segunda subasta, con rebaja
del 25 por 100 sobre la tasación efectuada, el día 3
de noviembre de 1998, y en el supuesto de que
a ella no concurriere postor alguno, se señala para
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 27 de noviembre de 1998. La segunda
y tercera subastas, en su caso, se celebrarán en la
forma establecida en los artículos 1.504 y concor-
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Las subas-
tas antes indicadas tendrán lugar a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y las mismas se anunciarán por medio de edictos
que se fijarán en tablón de anuncios del Juzgado,
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

Segunda.—Los licitadores que deseen participar
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3707.17, una cantidad no
inferior al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no se admitirán
sus posturas.

Tercera.—Tampoco se admitirán aquellas posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse sólo por el actor el remate en
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose éstas en
la Mesa del Juzgado, y junto a ellas el justificante
de haber efectuado el ingreso en la cuenta de con-
signaciones del Juzgado, antes indicada.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistiendo, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, por no destinarse a su
extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Dos terceras partes indivisas de:

Urbana.—Corral, en el casco de Cantalpino (Sa-
lamanca), calle de Los Bolos Segunda, número 4;
de unos 240 metros cuadrados de extensión super-
ficial, y dentro de la cual se ha construido un edificio,
compuesto de dos plantas, la baja destinada a local
y la primera a vivienda. La superficie construida
es de 106,25 metros cuadrados, destinándose el res-
to a patio y corral y posteriormente cubierto. Dicha
finca está valorada en 8.950.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 8 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Carlos Martínez Toral.—El Secre-
tario.—44.962.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 250/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Isidro García Guillén,
contra don Pedro García León, doña María Rosalía
Sánchez Pedreño, don José Miguel García León
y doña Encarnación Nieto Guillermo, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de octubre de 1998, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3115 18 25097,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero.—Número 2, en término municipal
de Torre Pacheco, en calle sin nombre, hoy deno-
minada según dicen calle Escultor Roque López,
sobre una parcela de 237 metros cuadrados, vivienda
tipo dúplex, cubierta de tejado segunda de izquierda
a derecha según se le mira de frente por la calle
de su situación. Tiene una superficie construida de
131 metros 40 decímetros cuadrados, de los que
94 metros 44 decímetros cuadrados corresponda
a la planta baja que está distribuida en vestíbulo,
paso, salón-comedor, un dormitorio, cocina, des-
pensa y un baño, más un tendedero cubierto y por-
che cubierto a su entrada, y 36 metros 96 decímetros
cuadrados a la planta alta que está distribuida en
paso, dos dormitorios y cuarto de baño, siendo la
superficie útil de 90 metros cuadrados. Dispone de
un garaje inseparable que tiene una superficie cons-
truida de 31 metros 85 decímetros cuadrados, y
útil de 28 metros 20 decímetros cuadrados, y de
un trastero también inseparable, con una superficie
construida de 11 metros 5 decímetros cuadrados,
y útil de 9 metros 40 decímetros cuadrados. El
resto de la parcela, o sea 99 metros 66 decímetros
cuadrados aproximadamente, están destinados a
zona de jardín y patio descubierto. Linda: Al frente,
con calle de su situación; derecha, entrando, con
la vivienda número 3; izquierda, con la vivienda
número 1, y al fondo, con don Diego Pedreño
Martínez.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia
VII, sección Pacheco, libro 367, folio 142, finca
número 25.487, inscripción tercera.

Valor a efectos de subasta: 7.500.000 pesetas.
Lote segundo.—Rústica: Un trozo de tierra que

comprende 16 tahúllas y media de viña, situado
en el término municipal de Pacheco, hacienda de
Torre Mochuela; su cabida, 6 fanegas 3 celemines,
o sea, 4 hectáreas 19 áreas 25 centiáreas, que linda:
Este, Alfonso Ramón y por el sur, Santiago Meroño;
oeste, otra de Victoriano Ruiz, y además con canal
de desagüe y por el norte, camino de los Meroños.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia
VII, sección Pacheco, libro 326, folio 73, finca
número 8.008-N, inscripción novena.

Valor a efectos de subasta: 6.500.000 pesetas.

Dado en San Javier a 23 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Salvador Roig Tejedor.—El Secre-
tario.—44.979.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de
San Bartolomé de Tirajana,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
Hernández Muñoz, doña Francisca Pérez Cazorla
y doña Juana Barreto Arvelo, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 15 de octubre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3525-0000-17-000894, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 4.048: Rústica.—Trozo de terreno dedicado
a cereales, en el término municipal de Tuineje, cono-
cido por «El Fuerte de Teguital», que mide 2 hec-
táreas 28 áreas 23 centiáreas.

Valoración: 2.852.875 pesetas.
Finca 4.049: Rústica.—Trozo de terreno montuoso

y erial, situado en El Tequital, que mide 5 hectáreas
9 áreas.

Valoración: 6.362.500 pesetas.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 9 de junio
de 1998.—El Juez, Víctor José Embid Marco.—El
Secretario.—44.969.$

SAN ROQUE

Edicto

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San
Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 177/1994, promovido por
el Procurador señor Méndez Perea, en nombre y
representación de Caja San Fernando, en el que,
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por doña Isabel Alfaro Zorrilla
y don Álvaro Narváez López de Ceballos, que al
final de este edicto quedará descrita.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 8 de octubre
de 1998, a las once horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, que asciende
a la cantidad de 10.000.000 de pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 10 de noviembre de 1998, a las once horas,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
expresada suma; en el caso de no concurrir postores
en segunda subasta, y a solicitud de la parte actora,
se señala por tercera vez el día 15 de diciembre
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados en primera y segunda subastas,
y para tomar parte en ellas deberán los licitadores,
excepto la parte actora, consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, núme-
ro 1289-0000-18-0177-94, del Banco Bilbao Viz-
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo fijado. En tercera subasta, que se celebrará,
en su caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo
acreditativo de haberse hecho la consignación
correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, de no ser hallados en ella, el presente
edicto servirá de notificación a los deudores del
triple señalamiento del lugar, día y hora para el
remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Local comercial, señalado con el núme-
ro 1-48, situado en la primera del bloque E, en
la zona comercial «La Plaza Blanca», tercera fase
de galerías «Paniagua», en la urbanización «Soto-
grande», del término municipal de San Roque. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de San Roque,
libro 218, tomo 747, folio 103, finca número 15.005.

Dado en San Roque a 15 de junio de 1998.—El
Juez .—La Secre ta r ia , Bea t r i z Fernández
Ruiz.—44.964.$
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SANTA FE

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Santa Fe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 605/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Antonio Moles
Cara y doña Carmen Salcedo Recio, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de octubre de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, letra A, ubicado en la planta primera
del edificio, con acceso por el portal 1, en calle
Calvario. Inscrito en el Registro de la Propie-
dad de Santa Fe, tomo 1.416, libro 9 de Otura,
folio 222, finca 5.625, inscripción primera.

Tipo de subasta: 11.280.000 pesetas.

Dado en Santa Fe a 26 de junio de 1998.—La
Juez, Adelina Entrena Carrillo.—La Secreta-
ria.—44.965.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Don Francisco Javier Pauli Collado, Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
los de Sant Boi de Llobregat y su partido,

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo y
Secretario que refrenda se siguen autos de juicio
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme-
ro 73/1998, instados por el Procurador de los Tri-
bunales señor Tamburini Serra, en representación
de don José María Sala Buxeda, contra «Cerebu,
Soc i edad Anón ima» , por l a cuan t í a de
30.000.000 de pesetas más 2.000.000 de pesetas,
por proveído del día de la fecha he acordado sacar
a pública subasta la finca hipotecada que después
se describe: El día 21 de octubre de 1998, la primera;
y para el supuesto de declararse desierta la segunda,
el día 20 de noviembre de 1998 y, en su caso,
la tercera, el día 18 de diciembre de 1998; todas
ellas a las doce horas, sirviendo de tipo de salida
para la primera el señalado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, concretamente 64.000.000 de
pesetas. La subasta se celebrará con las siguientes
condiciones: Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría, se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes; enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Sant Boi de Llobregat, en el tomo 1.115, libro 558,
folio 65, finca número 35.547, inscripción cuarta.
A mayor descripción continúa.

En el supuesto de no poderse celebrar la subasta
los días indicados por causa de fuerza mayor, se
realizarían el día siguiente hábil (excepto sábados)
a que desaparezca la causa, entiéndanse notificados
los demandados por esta publicación, si no se les
pudiese comunicar personalmente en el domicilio
de la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Departamento número 1. Local destinado a apar-
camiento en planta sótano, cuarta del edificio sito
en Sant Boi de Llobregat, calle Riera Baste, núme-
ros 20, 22 y 24. Tiene una superficie construida
de 1.480 metros cuadrados y útil de 795 metros
56 decímetros cuadrados. Consta de 76 plazas de
coche, una de ellas doble, y tres plazas de moto,
numeradas del 1 al 80, ambos inclusive, ya que
la doble está señalada con los números 26 y 27.
Linda: Según se mira la fachada del edificio desde
la calle Riera Basté, frente dicha calle, derecha, por-
ción segregada y casa número 97 de la calle Pi
i Margall; izquierda, casa 4 de la calle Raurich,
y fondo, finca segregada y casa números 107 y 109
de la calle Pi i Margall. Tiene una cuota de par-
ticipación en los elementos comunes del inmueble
de 12,26 por 100. La titularidad de la participación
indivisa de dicha finca conlleva el derecho exclusivo
y excluyente al uso de las plazas de aparcamiento
señaladas con los números 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 13,
14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 48, 49, 50, 51, 52, 53,
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65,
67, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 77 y 78.

Dado en Sant Boi de Llobregat a 13 de julio de
1998.—El Juez, Francisco Javier Pauli Collado.—La
Secretaria, Carmen González Heras.—44.963.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Doña Carmen Capdevila Salvat, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de
Guíxols (Girona),

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo,
seguidos a instancia de don Luis Sánchez Cuenca
López, representado por el Procurador don José
A. Saris Serradell, contra «Poxme, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de la suma de 401.000 pese-
tas de principal y otras 150.000 pesetas fijadas pru-
dencialmente para intereses y costas, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, y, en su
caso, por segunda y tercera vez, en los días y hora
que se dirán, el siguiente bien:

Urbana. Propiedad número 9. Vivienda G del
primer piso, con acceso por el portal recayente a
la carretera de Palamós, escalera derecha, del inmue-
ble situado en la carretera de Sant Feliu de Guíxols
a Palamós, con fachada también a la calle Industria.
Consta de vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina,
aseo, cuarto de baño, tres dormitorios y terrazas,
con una superficie útil de 73 metros 36 decímetros
cuadrados de vivienda, más 2 metros 52 decímetros
cuadrados de terrazas. Es la entidad número 9 en
régimen de propiedad horizontal de la finca núme-
ro 5.931-N al folio 69 vuelto del tomo 2.692 del
archivo, libro 321 de Sant Feliu de Guíxols, ins-
cripción sexta, que es la extensa.

Inscripción registral: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols al tomo 2.796,
libro 360, folio 112, finca número 17.451.

Valorada en 10.200.000 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 19 de octubre
de 1998, a sus diez horas, sirviendo de tipo de
la subasta la cantidad expresada en que ha sido
tasada, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad.

La segunda subasta se celebrará, en su caso, el
día 19 de noviembre de 1998, a la misma hora,
sirviendo de tipo de subasta el 75 por 100 del valor
de la misma, según tasación, rigiendo en lo demás
las mismas condiciones que en la primera.

Y la tercera subasta, para el caso de no haber
postor tampoco en la segunda, se celebrará el día 18
de diciembre de 1998, a la misma hora, sin sujeción
a tipo.

Los títulos de propiedad de la finca que se subasta
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la misma, previniéndose que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir otros.

Todos los gastos del remate, pago de impuestos
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del
rematante.

Los postores deberán consignar el 20 por 100
del tipo de la subasta, previamente, en la cuenta
provisional que mantiene este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya y sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Las cantidades consignadas se devolverán a los
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos-
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte
del total precio del remate.

El rematante deberá consignar la diferencia entre
lo depositado para tomar parte en la subasta y el
total precio del remate, dentro del término de ocho
días.

Para el caso de resultar negativa la notificación
de las subastas a la deudora, sirva el presente edicto
de notificación.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 2 de julio de
1998.—El Secretario.—45.022.$
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SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 106/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Santander, Socie-
dad Anónima», contra don José Manuel Maza Bau-
tis, doña Purificación Munin Seoane, don José Maza
Mayo y doña María del Carmen Bautis Calviño,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
15 de octubre de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1500-17-010696, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana. Casa situada en el lugar de Sol Lans,
parroquia de Calo, municipio de Teo, que consta
de planta baja y un piso, con un cobertizo adosado
al este, y terreno dedicado a corral y otros usos;
todo ello mide 160 metros cuadrados, de los que
50 corresponden a la casa, 25, al cobertizo y el
resto al terreno anejo. Linda: Norte, doña Manuela
García Giménez; sur y oeste, don Manuel Bautis
Casuso; este, carretera de Reyes al Milladoiro. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Padrón,
al tomo 547, libro 180, folio 72, finca 19.122. Valor
estimado: 5.570.000 pesetas.

2. Tojal en el paraje Revolta, sito en el lugar
de Sollans, parroquia de Calo, municipio de Teo,
que mide 12 áreas 77 centiáreas. Linda: Norte, here-
deros de doña Dolores Guldris Lueiro; sur, don
Carlos Jorge y don Adolfo Silva; este, don Agustín
García, muro en medio, y oeste, carretera de Reyes
al Milladoiro. Indivisible. Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Padrón, tomo 547, libro 180, folio
75, finca 19.123. Valorado en 2.554.000 pesetas.

3. Rústica. Tojar en el paraje Agro Deite, sito
en el lugar de Guldris, parroquia de Cacheiras, muni-
cipio de Teo, que mide 5 áreas 33 centiáreas. Linda:
Norte, zanja y muro propio; sur, don Antonio Cam-
pos; este, don Ignacio Martínez, y oeste, doña Dolo-

res Fernández y otro. Indivisible. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Padrón, tomo 547, libro
180, folio 76, finca 19.124. Valorada en 532.000
pesetas.

4. Rústica. Finca número 1.196 del plano de
concentración parcelaria de Cacheiras. Recesende,
Ayuntamiento de Teo. Prado al sitio de Revoltiña,
que linda: Norte, doña Manuela García Ferreiro
(1.198); sur, con zona excluida; este, con don José
Ferreiro Fernández y otros (1.195), y oeste, con
masa común (1.197), camino en medio y terreno
excluido. Mide 11 áreas 60 centiáreas. Indivisible.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón,
tomo 469, libro 139, folio 195, finca 14.289. Valo-
rada en 1.160.000 pesetas.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los deudores en paradero desconocido.

Dado en Santiago de Compostela a 28 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Gómez Rey.—El
Secretario.—45.077.$

SANTOÑA

Edicto

Don Carlos Cordero Lozano, Secretario del Juzgado
número 1 de Santoña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 547/1993, se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria a instancia de Caja de Ahorros de Santander
y Cantabria, contra doña Susana Rivero Alonso,
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose
señalado para la celebración de la primera subasta
el día 15 de octubre de 1998; para la segunda el
día 19 de noviembre de 1998, y para la tercera
el día 17 de diciembre de 1998, todas ellas a las
trece horas, entendiéndose trasladado el señalamien-
to al día hábil siguiente caso de coincidencia con
día inhábil o festivo, subastas todas ellas que se
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en plaza de la Villa, sin número, de Santoña,
primera planta, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en las
subastas, deberán consignar en las dos primeras
subastas el 20 por 100 de sus respectivos tipos,
y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este
Juzgado, número 3879/0000/18/0547/93, del Ban-
co Bilbao Vizcaya, no aceptándose cheques o dinero
en el Juzgado.

Tercera.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados
por todos aquellos que quieran participar en la
subasta.

Sexta.—En todo caso continuarán subsistentes y
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes, al
crédito del actor, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Bien objeto de subasta

Finca número 9.749, sección Ribamontan al Mar,
inscrita al tomo 1.388, libro 103, folio 28, inscrip-
ción número 3. Urbana número 82. Apartamento
segundo, señalado con la letra M, sito en la planta
segunda de viviendas cuarta natural del edificio o
bloque número 1 del conjunto urbanístico deno-
minado «Vista Mar III», compuesto de dos bloques,
en el pueblo de Somo, Ayuntamiento de Ribamon-
tan al Mar, barrio de Cayuso, sitio de la Cuesta.
Tiene acceso por el portal 2 del edificio. Ocupa
una superficie construida y aproximada de 48
metros 13 decímetros cuadrados y útil de 37 metros
64 decímetros cuadrados, distribuida en salón, coci-
na, baño y una habitación. Linda: Al norte, descanso
de escalera; al sur, terreno sobrante de edificación;
al este, apartamento letra L de su misma planta
y portal, y al oeste, apartamento letra N de su misma
planta y portal.

Tasación a efectos de subasta

Tipo primera subasta: 5.959.982 pesetas.
Consignación: 1.191.997 pesetas.
Tipo segunda subasta: 4.469.987 pesetas.
Consignación: 1.191.998 pesetas.
Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo.
Consignación: 893.998 pesetas.

Y para que conste y a los efectos de su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria»,
expido el presente, que servirá así bien de noti-
ficación a la demandada que no fuere hallada, en
Santoña a 29 de mayo de 1998.—El Secretario judi-
cial, Carlos Cordero Lozano.—45.074.$

SANTOÑA

Edicto

Don Carlos Cordero Lozano, Secretario del Juzgado
número 1 de Santoña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 61/1996, se tramitan autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don José Aguinaga Celaya, contra
don Arturo Larraondo Balzategui y doña María del
Carmen Echevarría Aguirre, en cuyos autos se ha
acordado la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado
que se reseñará, habiéndose señalado para la
celebración de la primera subasta el día 14 de
enero de 1999; para la segunda el día 18 de febrero
de 1999, y para la tercera el día 25 de marzo
de 1999, todas ellas a las doce treinta horas, enten-
diéndose trasladado el señalamiento al día hábil
siguiente caso de coincidencia con día inhábil o
festivo, subastas que se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de la Villa,
sin número, de Santoña, primera planta, con arreglo
a las siguientes

Condiciones

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de la
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75
por 100 de la primera. La tercera se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en las
subastas deberán consignar, en las dos primeras
subastas, el 20 por 100 de sus respectivos tipos,
y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este
Juzgado, número 3879/0000/18/061/96, del Banco
Bilbao Vizcaya, no aceptándose cheques o dinero
en el Juzgado.

Tercera.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
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en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados
por todos aquellos que quieran participar en la
subasta.

Sexta.—En todo caso, continuarán subsistentes y
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Bien objeto de subasta

La finca número 4.412, sección Bareyo; inscrita
al tomo 1.089, libro 42, folio 24, inscripción núme-
ro 6, se describe en los libros del Registro en los
términos siguientes:

Urbana. Parcela 23 de la ciudad residencial «la
Sorrozuela», en el pueblo de Ajo, Ayuntamiento
de Bareyo, a los sitios de Monte Zaga, de Santiago
de Soto, la Hoya y la Mina, de cabida 931 metros
cuadrados. Linda: Norte y este, carretera de la urba-
nización; al sur, parcela número 24, y al oeste, par-
cela número 21. Representa en la comunidad 0,974
por 100. Cuyos elementos comunes y los estatutos
de su régimen jurídico constan en la inscripción
tercera de la finca 4.357, al folio 8, de este mismo
libro y tomo.

Tasación a efectos de subasta:

Tipo primera subasta: 6.700.000 pesetas. Con-
signación: 1.340.000 pesetas.

Tipo segunda subasta: 5.025.000 pesetas. Con-
signación: 1.340.000 pesetas.

Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Con-
signación: 1.005.000 pesetas.

Y para que conste, y a efectos de su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria»,
expido el presente que servirá así bien de notifi-
cación a los demandados que no fueren hallados,
en Santoña a 5 de junio de 1998.—El Secretario
judicial.—45.055.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 19 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 462/1992, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra Consorcio Palacio
de Exposiciones y Congresos de Sevilla, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 13 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 409100018046292,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Parcela de terreno en el plan parcial
número dos del Polígono Aeropuerto, en el término
municipal de Sevilla, que constituye el sector EU-1
del citado planeamiento. Linda: Al norte, en línea
ligeramente curva, con zona de protección del vial
que la circunda, y mediante ellos , con EU-2; al
noroeste, en línea ligeramente curva, también con
protección de vial y, mediante ellos, con EU-2; al
oeste, mediante línea curva, con zona de protección
curva de viales y, mediante ellos, con parque urba-
no M, y al suroeste, sur y suroeste, en línea curva,
con zona de uno. Tiene una superficie total
de 62.595 metros cuadrados, de los que 7.050 se
destinarán a espacios libres de dominio público. Tie-
ne un volumen edificable de 39.750 metros cua-
drados. Inscrito el solar en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de los de Sevilla al folio 8 vuelto,
tomo 2.061, libro 110, sección sexta, finca núme-
ro 5.947, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 3.409.800.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 31 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz, de la
Maza.—El Secretario.—44.928.$

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 123/1998-1.a se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don José Antonio Manrique
Tenorio, doña Consolación Clerie Fuertes y «Man-
rique Clerie, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1998, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4092000018012398,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial número 3, situado en planta baja
o primera en orden de construcción, perteneciente
a la casa número 5 de la calle Benidorm, de Sevilla.
Tiene acceso desde la galería de acceso que parte
de la calle Benidorm, galería que es privativa de
los locales comerciales en planta baja. Ocupa una
superficie aproximada de 373 metros 4 decímetros
cuadrados, en la que va incluida la parte propor-
cional que le corresponde en la galería de acceso.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Sevilla al folio 122, libro 439 de
la sección segunda-M, finca número 7.284, inscrip-
ción octava.

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.—El Secre-
tario sustituto.—44.927.

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 653/1995 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
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a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», y don Ángel Domarco Cubillo, con-
tra don Mario Machuca Amor, doña Rosario Dora-
do Águila, don Manuel Millán García, don Mon-
temayor Colchero García, don Eduardo García Gill
Arnaut, doña Irma Carlota Veintinilla, don José
Enrique Mejías Roldán, doña Dolores Sánchez Aré-
valo, don Manuel García Rarrado, doña Francisca
Bermúdez Delgado, don José A. García Sánchez,
doña Francisca de Asís Moscoso Navarro, don José
Rafael Martos Cepero y doña Carmen E. González
Perdigones, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de octubre de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, clave
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 51.595, folio 127, tomo
y libro 659. Finca urbana número 42, 11 A, edifi-
cio 45, de la séptima fase de la urbanización «San
Diego», conjunto residencial de Sevilla.

Tipo de subasta: 6.902.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—45.025.

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.111/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad
Anónima Española», contra doña María del Pilar
Puech Lara, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21
de octubre de 1998, a las once treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda letra A, situado en la planta tercera
alta del inmueble sito en Mairena del Aljarafe, calle
Navarra, sin número, esquina a calle Barcelona, con
entrada por calle Navarra. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de Sevilla al folio 156,
tomo 444, libro 209 de Mairena del Aljarafe, finca
número 12.259, inscripción primera.

Tipo de subasta: 13.100.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 2 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El Secreta-
rio.—44.989.

SEVILLA

Edicto

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 774/1996 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispano-

americano, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Isabel Escartín García de Ceca,
contra don Antonio Funes Sánchez, en reclamación
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca contra la que se procede:

Urbana. Vivienda unifamiliar en San José de la
Rinconada (Sevilla), situada en calle Miguel de
Mañara, sin número de gobierno. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla, en
el tomo 436, libro 194 de La Rinconada, folio 151,
finca número 10.246, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número,
edificio «Viapol», planta cuarta, de esta capital, el
día 15 de octubre de 1998, a las diez treinta horas;
para el caso de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 17 de
noviembre de 1998, a la misma hora y lugar, lle-
vándose a efecto la subasta por el tipo del 75 por
100 del valor pactado en la escritura de constitución
y, para el caso de que tampoco concurran postores,
se señala la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
para el día 17 de diciembre de 1998, a la misma
hora y lugar, llevándose todas a efecto bajo las con-
diciones generales establecidas en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria. Si por causa de fuerza mayor
no se pudiera celebrar la subasta el día señalado,
se llevará a cabo el siguiente día hábil y bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 26.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores, previamente, consignar en
la cuenta provisional del Juzgado, clave cuenta
número 4053, en cualquier oficina del Banco Bilbao
Vizcaya de Sevilla, una cantidad, igual, por lo menos,
al 40 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Se podrá hacer el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con-
signación hecha a que se refiere el apartado segundo.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en la subasta y a las partes en el procedimiento,
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el
presente en Sevilla a 16 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.082.$

SUECA

Edicto

Don Pedro Antonio Casas Cobo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de
Sueca y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio de
menor cuantía seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 127/1996, instado por el Procurador don Carlos
Beltrán Soler, en nombre y representación de la
«Sociedad Cooperativa Limitada, Valenciana del
Campo Virgen del Castillo», contra don Eduardo
Vernia Soler, sobre reclamación de cantidad, he
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
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vez, por término de veinte días, el bien que al final
se describe.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 6 de octubre de 1998, a las trece
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio, debiendo consignar pre-
viamente, los licitadores en la cuenta de este Juzgado
en el Banco de Bilbao Vizcaya, agencia de esta ciu-
dad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
en efectivo del tipo señalado sin cuyo requisito no
serán admitidos. Los autos y, en su caso, la cer-
tificación del Registro prevenida en la Ley estarán
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que los
licitadores lo aceptan como bastante sin derecho
a exigir otros, y las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración, en su caso, de la segunda
subasta, con rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 10 de noviembre de 1998, a la misma hora
y lugar; caso de no haber postor que cubra las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 9 de diciembre de 1998, a la misma
hora y lugar.

Se hace extensivo el presente edicto para que,
en su caso, sirva de notificación en forma al deman-
dado.

Se hace constar en el presente edicto que no se
ha suplido previamente la falta de títulos de pro-
piedad conforme faculta el artículo 1.497 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

1. Campo para plantel de arroz, de cabida 3
hanegadas 3 cuartones 25 brazas; en término de
Sueca, partida Sendroses. Polígono 57, parcela 47.
En la parcela hay construido un secadero y granero,
en buen estado de conservación. Lindes: Norte,
tierras de herederos de don José Matoses; sur, de
don Manuel Viguer; este, herederos de don Ramón
Bernat, y oeste, de don Luis Ferri.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sueca
al tomo 1.420, libro 412, folio 196, finca 4.159,
inscripción décima.

Valorado a efectos de subasta en la suma de
8.850.000 pesetas.

Dado en Sueca a 30 de junio de 1998.—El Juez,
Pedro Antonio Casas Cobo.—El Secretario.—45.013.$

TELDE

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 2
de Telde, con esta fecha, en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 237/1997, seguido a instancias del «Banco
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador señor Montesdeoca Santana,
contra don Emilio Pérez López y doña Juana Álamo
Jiménez, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez el siguiente bien:

Vivienda unifamiliar de dos plantas, donde llaman
«Palma de Adelante», sita en calle Párroco Juan
Ramírez Sánchez, esquina a la calle Palmita, del
término municipal de Ingenio. La planta baja des-
tinada a local y la alta a vivienda que se compone
de salón-comedor, cocina, partidor-vestíbulo, estar,
cinco dormitorios y pasillo; ocupando cada plan-
ta 192 metros cuadrados. Se asienta sobre un solar
edificable de 192 metros, que linda: Al norte, en
16 metros lineales, don Sebastián José Cabrera Orte-
ga; al sur, en 16 metros lineales, también con la
calle Párroco Juan Ramírez Sánchez; al este, en
línea de 12 metros lineales, con terrenos de los
hermanos don Juan, doña Paula y don José Miguel
Estupiñán Espino, y al oeste, en 12 metros lineales,
con la calle Palmita. Inscripción: En el Registro

de la Propiedad número 2 de Telde al tomo 1.556,
libro 136, folio 193 1, finca 13.457, inscripción
cuarta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva,
sin número, el día 16 de octubre de 1998, a las
diez horas, previniéndose en los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es de 26.550.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidas.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 18 de noviembre
de 1998, a las diez horas, para lo que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 18 de diciembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Telde a 20 de julio de 1998.—La Juez.—El
Secretario.—44.971.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición con el número 141/1995,
promovidos por el Procurador de los Tribunales
don Jaume Gali Castin, en nombre y representación
de don David Chaler Corbella en reclamación de
la cantidad de 3.104.000 pesetas, en concepto de
principal y calculadas prudencialmente para inte-
reses y costas, en los que se ha sacado a pública
subasta por las veces que se dirán, término de veinte
días y el precio que se dirá, según valoración pericial.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez, el día 21 de octubre
de 1998, a las diez horas.

No concurriendo postores en la primera subasta,
se señala para la segunda, el día 23 de noviembre
de 1998, a las diez horas. Y para el caso de que
tampoco concurran postores en la segunda subasta,
se señala para la tercera, el día 23 de diciembre
de 1998, a las diez horas.

Condiciones

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas, no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de tasación. En cuanto
a la tercera, de existir postor que no cubra los dos
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación
del remate, de conformidad con lo prevenido en
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte eje-
cutante, en todos los casos, de concurrir como pos-
tora a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones del Juzgado, abierta en la sucursal del
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la
ciudad de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, cuenta
corriente número 0821-000-14-0141-95, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo

de tasación, debiendo acompañar el resguardo de
haber efectuado el referido ingreso.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, y además
podrán realizarse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el resguardo de la consignación en la cuenta antes
citada.

Cuarta.—Se previene al rematante que ha de con-
traer el compromiso a que se refiere el párrafo segun-
do del artículo 32 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos, por el que el adquirente contraerá la obli-
gación de permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de otro año, y destinarlo durante
este tiempo, por lo menos, a negocio de la misma
clase que venía ejerciendo el arrendatario.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio de los demandados, conforme a
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá
de notificación en forma al deudor del triple seña-
lamiento efectuado.

Bien objeto de la subasta

Urbana número 18. Vivienda en piso quinto,
puerta tercera, de la casa sita en esta ciudad de
Terrassa, calle Periodista Grané, número 129, y calle
Mistral, número 2. Se compone de vestíbulo, come-
dor-estar con terraza, cuatro dormitorios, cocina,
aseo y terraza en el patio de luces, con el que linda
y en la que se halla instalado el lavadero. Tiene
una superficie de 73 metros 97 decímetros cua-
drados. Linda: Suroeste y oeste, considerado como
frente, con vuelo de la calle Mistral; sureste o dere-
cha, con el departamento 17, vivienda quinto segun-
da; norte o izquierda, con finca número 4 de la
calle Mistral, en parte mediante vuelo de un patio
de luces; este o fondo, con caja de escalera; debajo,
con departamento número 15, vivienda cuarto ter-
cera, y encima con el departamento número 20,
vivienda piso ático segunda y su terraza. Cuota:
4,74 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Terrassa, inscripción octava de la finca
número 25.396-N, obrante en el folio 145 vuelto
del tomo 1.932, libro 857 de la sección 2.a de
Terrassa.

Valorada a efectos de subasta en 7.200.000 pese-
tas.

Dado en Terrassa a 27 de noviembre de 1997.—La
Secretaria judicial, María Jesús Lozano Rodrí-
guez.—45.018.$

TERRASSA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia número 8
de Terrassa, al número 1/1998, y a instancia de
doña Ana Jorba Bonastre, se ha iniciado expediente
de jurisdicción voluntaria para la declaración de
fallecimiento de don José Bru Martí, hijo de Antonio
y de Rosa, nacido en Terrassa, el día 5 de julio
de 1917, cuyo último domicilio lo tuvo en Terrassa,
calle Topete, 148.

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Terrassa a 26 de junio de 1998.—La
Secretaria.—45.019.$

TERRASSA

Edicto

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de los de Terrassa,

Hago saber: Que, en resolución del día de la fecha,
dictada en autos de sumario hipotecario núme-
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ro 427/1997, promovidos por «Banca Catalana,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña Montserrat Tapiolas i Badiella, contra
don Miguel Lao Fernández y doña Guillermina
Mata Núñez, en reclamación de 9.696.505 pesetas
como principal, más 930.000 pesetas en concepto
de costas e intereses prudencialmente presupues-
tados, en los que, por resolución del día de la fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días y tipo que se dirá, el
bien que luego se describa, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—En primera subasta para el día 22 de
octubre de 1998, a las once horas, por el tipo de
11.678.420 pesetas, y no se admitirán posturas que
no lo cubran.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 27 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, con el tipo igual
al 75 por 100 del tipo de la primera, y no se admi-
tirán posturas que no cubran este segundo tipo.

En tercera subasta y última, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
por parte del actor la adjudicación, el día 23 de
diciembre de 1998, a las once horas, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roc,
números 29 y 31, una suma igual, al menos, al
20 por 100, como mínimo, de la respectiva valo-
ración del bien.

Tercera.—El remate podrá cederse a un tercero,
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro
de los ocho días siguientes a la notificación de la
aprobación de remate.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto aquél, el reguardo acreditativo
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna-
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Sexta.—Los autos estarán en Secretaría de mani-
fiesto.

Séptima.—Si no se hallaren los deudores en el
domicilio designado para notificaciones, sirve este
edicto de notificación en legal forma.

Bien objeto de la subasta

Entidad número 8.—Piso tercero, puerta segunda,
en la tercera planta; de superficie útil 61 metros
cuadrados. Destinada a vivienda y dividida en varias
dependencias con servicios. Sita en calle Joaquín
de Paz, 53 bis, tercero segunda, de Terrassa. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa,
finca registral número 31.009, al tomo 2.363, libro
754-1, folio 157.

Propiedad de don Miguel Lao Fernández y doña
Guillermina Mata Núñez.

La finca descrita ha sido valorada, según la escri-
tura en hipoteca, en la cantidad de 11.678.420
pesetas.

Dado en Terrassa a 15 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Faustino Salmerón Porras.—El Secreta-
rio.—45.036.$

TOLEDO

Edicto

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Toledo,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia de esta misma fecha, dictada en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 123/1997, seguido a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha,
representada por la Procuradora doña Marta Graña
Poyan, contra «Construcciones Mycon, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días, las
fincas que se indicarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, el día 16 de noviembre de 1998, a
las once horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
16.100.000 pesetas para cada una de las fincas,
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4316, clave 18
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre-
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera y siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el previo remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de las mismas se deriven.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Número 6. Nave número 6. Sita en
término municipal de Toledo, parte del polígono
industrial de Toledo, segunda fase, construido sobre
la parcela señalada con el número 19 en el plano
parcelario de su plan parcial de ordenación. Tiene
una superficie de 698 metros cuadrados. Dispone
de un patio de su propiedad privativa al fondo y
a la derecha de la nave, con una superficie de 198
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con el vial
particular que discurre por el interior de la parcela
y con la nave número 5; por la derecha, entrando,
con zona limítrofe del polígono; por la izquierda,
con la nave número 7, y por el fondo, con la parcela
número 18 del polígono. Cuota de participación:

12,57 por 100. Finca registral número 41.619,
tomo 1.094, libro 586, folio 31.

Tasada, a efectos de subasta, en 16.100.000 pese-
tas. Registro de la Propiedad número 1 de Toledo.

Urbana.—Número 4. Nave número 4. Sita en
término municipal de Toledo, parte del polígono
industrial de Toledo, segunda fase, construido sobre
la parcela señalada con el número 19 en el plano
parcelario de su plan parcial de ordenación. Tiene
una superficie de 604 metros cuadrados. Dispone
de un patio de su propiedad privativa al fondo de
la nave, con una superficie de 79 metros cuadrados.
Linda: Por su frente, con el vial particular que dis-
curre por el interior de la parcela; por la derecha,
entrando, con la nave número 3; por la izquierda,
con la nave número 5, y por el fondo, con la parcela
número 20 del polígono. Cuota de participación:
10,86 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Toledo al tomo 1.094, libro 586, folio 27,
finca registral número 41.617.

Tasada, a efectos de subasta en 16.100.000 pese-
tas.

Dado en Toledo a 29 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner.—La
Secretaria.—44.935.$

VALENCIA

Edicto

Doña María del Mar Fernández Barjau, Magistra-
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 4 de Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado con el núme-
ro 14/1998, a instancias de la Procuradora doña
Purificación Higuera Luján, en nombre de Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja,
contra don José Luis García Alcocer y doña Amparo
Montoro Cuevas, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, con veinte días
de antelación, por el valor de su tasación, el bien
que se dirá, para lo que se señala el día 6 de octubre
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien,
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día
3 de noviembre de 1998, a la misma hora, en igual
lugar.

Para el caso de que no hubiere postor en la segun-
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin
sujeción a tipo, el día 1 de diciembre de 1998,
a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la misma.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación
del 20 por 100 es el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» (sucursal 5941), cuenta 4442, abierta
a nombre de este Juzgado, previniéndose a los pos-
tores que no serán admitidos sin la previa presen-
tación del resguardo que acredite la consignación;
los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a de dicho artículo están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.
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Al propio tiempo se hace expresamente constar
que el presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados, de los señalamientos efec-
tuados, para el caso de no ser habidos en el domicilio
designado para oír notificaciones.

Bien que se subasta

Local comercial, sito en Valencia, calle Carca-
gente, número 13. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Valencia número 7, en el tomo 2.218,
libro 667, de la sección tercera, A-Afuera, folio 116,
finca número 7.770-N, inscripción sexta. Valorado
en 12.600.000 pesetas.

Dado en Valencia a 22 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María del Mar Fernández
Barjau.—El Secretario.—45.014.$

VALENCIA

Edicto

Doña Carmen Forcadell Illueca, Magistrada-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 213/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante, contra doña María Pilar Rodríguez
Durán, don Luis Miguel Pastor Sirera, doña María
Pilar Durán García y don Juan Julián Rodríguez
Rosell, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble, que al final se describen, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
en forma siguiente:

En primera subasta el día 6 de octubre de 1998,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 6.615.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 3 de noviembre de
1998 a las once treinta horas, con la rebaja del
25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 1 de diciembre de 1998
a las once treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Las que determinan las reglas 7.a y siguientes con-
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar
haber consignado, previamente, en la cuenta corrien-
te número 4445 que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de esta
capital, el 20 por 100 del tipo de remate.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Sirva la publi-
cación del presente, de notificación en forma a los
deudores a los efectos procedentes.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda, puerta número 5, recayente a la derecha
de la segunda planta alta, mirando a la fachada
desde la calle de su situación, con acceso por la
casa número 4 de policía, de la calle Enova; dis-
tribuida en vestíbulo, tres dormitorios, comedor,
cocina con galería y cuarto de aseo; comprende

una superficie de 70 metros cuadrados. Linda: Por
su frente, el rellano escalera y la vivienda puerta 6;
derecha, entrando, calle de Enova; izquierda, patio
interior de luces del edificio, y fondo, la casa núme-
ro 2 de la calle Enova. Cuota de participación: 2,54
por 100. Forma parte del edificio de cinco casas
en Valencia, números 30 y 32, de la calle Rosales,
y números 1, 2 y 4 de la calle Enova. Tiene tres
fachadas, una a la calle Rosales y las dos restantes
a la calle Enova, perpendiculares a la de la calle
Rosales.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
de Valencia número 10 al tomo 2.572, libro 497,
de la sección quinta de afueras, folio 218, finca
número 10.662, inscripción tercera.

Dado en Valencia a 1 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Carmen Forcadell Illueca.—El Secreta-
rio.—45.011.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 66/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante, contra don Isidro Antonio Jaén Gon-
zález, doña Teresa González Sánchez y doña Teresa
Jaén González, en los que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 13 de octubre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
16.200.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 10 de noviembre de
1998, a las doce horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 10 de diciembre de 1998,
a las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Para el caso de que no fuera posible la
notificación de los señalamientos de subasta a los
deudores conforme a la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, sirve el presente de noti-
ficación de los mismos a dichos deudores.

Sexta.—En el caso de que no pudiera celebrarse
la subasta en el día señalado por causa de fuerza
mayor, se celebrará el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda de la cuarta planta alta, derecha,
mirando al edificio de que forma parte; tiene acceso
independiente por la puerta número 7 de la escalera,
del edificio en Valencia, calle Pinzón, número 19.
Se compone de vestíbulo, cuatro dormitorios, come-
dor, pasillo, cocina, dos cuartos de aseo, ropero
y terraza a la calle. Tiene una superficie útil de
100 metros 28 decímetros cuadrados, y linda: Por
el frente, la calle; derecha, mirando a la calle y
espaldas, el vuelo de los terrenos de don Antonio
Hostalet; izquierda, la vivienda puerta 8, hueco de
la escalera y patio de luces. Cuota 7,30 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número
3 de Valencia, al tomo 1.493, libro 150 de la sección
de San Vicente, al folio 170, finca 3.010-N, ins-
cripción quinta.

Valorada, a efectos de subasta, en 16.200.000
pesetas.

Dado en Valencia a 8 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.041.$

VIC

Edicto

Doña Guillermina Mora, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Vic,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 7/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona (La Caixa), contra «Ediprom Sant
Julià, Sociedad Limitada» y don Faustino Gómez
Gómez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se
señala para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 14
de octubre de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 890, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta en un sólo lote
y valor

Entidad número 5. Plaza de aparcamiento en
construcción, señalada con el número 5, ubicada
en la planta subterránea de la casa situada en Hos-
talets, del término municipal de Balenyà, con frente
a la carretera de Barcelona a Puigcerdá, sin número
señalado. Tiene una superficie de 8 metros cua-
drados útiles. Linda: Frente, con paso común; dere-
cha, entrando, con la entidad número 6; izquierda,
con vestíbulo de escalera, y al fondo, con subsuelo
de la carretera de su situación, mediante paso sub-
terráneo. Cuota del 1,34 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Vic al
tomo 1.993, libro 54 de Balenyà, folio 1, finca
número 2.133.

Finca tasada en 1.558.750 pesetas.
Entidad número 22. Piso segundo, puerta pri-

mera, en construcción, de la casa situada en Hos-
talets, del término municipal de Balenyà, con frente
a la carretera de Barcelona a Puigcerdá, sin número
señalado. Tiene una superficie de 78 metros 30 decí-
metros cuadrados útiles. Sus linderos, según se entra
a la casa, son los siguientes: Frente, con vestíbulo
de entrada, piso puerta segunda de esta planta y
en parte con el vuelo de la carretera de su situación,
en parte mediante terraza; derecha, entrando, con
el piso puerta tercera de esta planta, mediante, en
parte, con vestíbulo de escalera; izquierda, con finca
propiedad de don Miquel Vilar, mediante rampa
de acceso a la planta subterránea, y al fondo, con
comunidad de propietarios. Cuota del 6,55 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Vic al tomo 1.993, libro 54 de Balenyà, folio 52,
finca número 2.150.

Finca tasada en 12.451.250 pesetas.

Dado en Vic a 3 de septiembre de 1998.—La
Secretaria judicial, Guillermina Mora.—39.375.$

VILLAJOYOSA

Edicto

Doña Vicenta Nogueroles Llinares, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Villajoyosa y
su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 266/1997, a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Arroba Carromero, doña
María Sol Izquierdo Narváez y «Talleres Fortuna,
Sociedad Anónima», en los que, por providencia
de esta fecha, ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días
la finca que luego se dirá, habiéndose señalado para
su remate el día 27 de octubre de 1998, a las trece
horas y para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta se señala para que tenga lugar
por segunda vez, término de veinte días, con rebaja
del 25 por 100 de su valoración, el día 24 de noviem-
bre de 1998, a las trece horas, y para el supuesto
de que, igualmente, no hubiera postores en la segun-
da, se señala para que tenga lugar por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 12 de enero de 1999,
a las doce treinta horas, y ello en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Constitución,
35 y en subasta regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de esta subasta el de
tasación en la escritura hipotecaria que luego se
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el
tipo de tasación para cada subasta y que en la

tercera subasta regirá lo que dispone la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de
que la postura ofrecida no cubra el tipo de la segun-
da subasta.

Segunda.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta están de
manifiesto en la Secretaría. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Tercera.—Que todos los postores, a excepción del
acreedor demandante, deberán consignar en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en las
subasta.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación en legal forma a los demandados-deudores,
para el caso en que sea negativa la personal, por
no ser hallados en su domicilio a la primera de
diligencia en su busca o por hallarse en ignorado
paradero.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno en término de La Nucía, partida
de Barranco Hondo, fase I de la urbanización deno-
minada Azagador II. Ocupa una superficie de 255,40
metros cuadrados. Dentro de su perímetro existe
construida una vivienda, cuya superficie cerrada es
de 90 metros cuadrados, teniendo además un garaje
abierto de 20 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Callosa d’en Sarrià al tomo
715, libro 62, folio 60, finca 8.268. Tasada, a efectos
de subasta, en 10.200.000 pesetas.

Dado en Villajoyosa, 26 de junio de 1998.—La
Juez, Vicenta Nogueroles Llinares.—El Secreta-
rio.—38.495.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Doña Purificación González-Varas Ibáñez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Villa-
nueva de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 103/1998,
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario
Basander, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora señora Muñoz Fernández, contra don
Diego Guisado Reyes y doña Rosa Jiménez Lozano,
vecinos de esta ciudad, en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, en cuyos autos he
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, por primera, segunda y ter-
cera vez, en su caso, la finca hipotecada que al
final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 15 de octubre de 1998, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca y que al final se dirá.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido formalmente
la adjudicación la parte acreedora, se ha señalado
el día 12 de noviembre de 1998, a la misma hora
y lugar, sirviendo de base el 75 por 100 del tipo
de la primera.

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos-
tores ni haber pedido el acreedor formalmente la
adjudicación, se ha señalado el día 10 de diciembre
de 1998, a la misma hora y lugar, sin sujeción a
tipo, y todo bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción de la actora, deberán acre-
ditar haber consignado previamente en la cuenta

de este Juzgado número 03840000/18/0103/98 del
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
los tipos señalados para la primera y segunda subas-
tas, y en la tercera una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
gado junto al resguardo de haberse efectuado el
ingreso a que se refiere el número anterior. El escrito
deberá contener necesariamente la aceptación expre-
sa de las obligaciones consignadas en la condición
quinta del presente edicto, sin cuyo requisito no
será admitida la postura.

Tercera.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve
de base para cada una de ellas. La tercera se anuncia
sin sujeción a tipo, pero si la postura ofrecida fuere
inferior al tipo de la segunda, de conformidad con
lo establecido en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se suspenderá la aprobación del
remate, pudiendo el actor, que no haya sido rema-
tante, el dueño de la finca o un tercero autorizado
por ellos, mejorar la postura en término de nueve
días, previo el depósito del 20 por 100 ya fijado,
y se procederá a una nueva licitación entre ambos.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Séptima.—Servirá el presente edicto de notifica-
ción a la demandada deudora de las fechas de subas-
ta para el caso de no ser hallada en la finca hipo-
tecada.

Finca objeto de subasta

Vivienda tipo B, sita en la tercera planta, contando
la baja como primera, en avenida de Chile, 12.
Finca registral número 25.840.

Tasada, a efectos de subasta, en 6.504.144 pesetas.

Dado en Villanueva de la Serena a 26 de junio
de 1998.—La Juez, Purificación González-Varas Ibá-
ñez.—La Secretaria.—44.977.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 849/1997-B, a instancia de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «Alma-
cenes Santa Bárbara, Sociedad Anónima», sobre
reclamación de cantidad, en los cuales, por proveído
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, 2, edificio A,
tercera planta, el día 19 de octubre de 1998, a las
once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes señalados salen a pública
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, el cual asciende a la cantidad
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que se expresará en cada uno de ellos. No se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento que luego se dirá, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de
tasación que sirve de base a la misma, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó-
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana
número 2, sita en la avenida César Augusto, 94,
de Zaragoza, número de cuenta 4943.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto al sobre, el recibo de haber efectuado la con-
signación correspondiente. Igualmente, se admitirán
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los créditos anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la pri-
mera subasta, se señala en segunda subasta el día 19
de noviembre de 1998, en los mismos lugar y hora,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior.

En caso de quedar desierta esta segunda subasta,
se señala para la tercera el día 18 de diciembre
de 1998, en los mismos lugar y hora, sin sujeción
a tipo.

En el supuesto de que las subastas acordadas no
puedan ser notificadas al demandado en el domicilio
que consta en autos, sirva el presente a tal fin.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta

1. Departamento 1. El local derecha, entrando
en la planta primera o baja, de 131 metros 22 decí-
metros cuadrados de superficie, y linda: Al frente,
calle de la Parcelación Martínez; derecha, entrando,
casa número 6 de la misma calle; izquierda, calle
de la Parcelación Martínez, portal de entrada a la
casa, caja de la escalera y el portal de la izquierda,
entrando, y fondo, casas de la calle Pradilla. Le
corresponde una participación en las cosas comunes
del 8 por 100.

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta
ciudad, señalada con el número 8 provisional de
la calle Parcelación Martínez.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Zaragoza, al tomo 4.277, libro 144,
folio 199, finca 9.183.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 16.166.700 pesetas.

2. Urbana número 1 bis. El local de la izquierda,
entrando en la planta primera o baja, de 168,20
metros cuadrados de superficie, y linda: Al frente,
calle Luis Sallenave; derecha, entrando, el local ven-
dido a don Francisco Izquierdo Ruiz y el local de
la derecha, entrando, propiedad de Almacenes Santa
Bárbara; izquierda, entrando, casa número 7 de la
calle Parcelación Martínez, hoy casa número 9 de
la calle Luis Sallenave, y fondo, casa de la calle
Pradilla. Es parte de una casa sita en esta ciudad,
calle Luis Sallenave, 11.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Zaragoza, al tomo 4.104, libro 14,
folio 51, finca 673.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 23.870.550 pesetas.

3. Departamento 1 bis. El local de la izquierda,
entrando en la planta primera o baja, de 71,70
metros cuadrados de superficie, y linda: Al frente,
calle Luis Sallenave; derecha, entrando, calle Luis
Sallenave, portal de entrada a la casa, caja de la
escalera y el local de la derecha, entrando, e izquier-
da, casa número 5 de la calle Luis Sallenave. Le

corresponde una participación en las cosas comunes
del 5,50 por 100.

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta
ciudad, señalada con el número 7 provisional de
la calle Parcelación Martínez.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Zaragoza, al tomo 4.277, libro 144,
folio 202, finca 9.185.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 8.829.700 pesetas.

4. Departamento 1. El local de la derecha,
entrando en la planta baja, de 187,30 metros cua-
drados de superficie, y linda: Al frente, calle de
la Parcelación Martínez; derecha, entrando, casa
número 8 de la misma calle; izquierda, portal de
entrada a la casa, caja de la escalera y local de
la izquierda, entrando, y fondo, patio de luces des-
cubierto y casas de la calle Marqués de Ahumada.
Le corresponde una participación en las cosas comu-
nes del 14,50 por 100.

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta
ciudad, señalada con el número 7 provisional de
la calle Parcelación Martínez.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Zaragoza, al tomo 4.277, libro 144,
folio 205, finca 9.187.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 23.060.950 pesetas.

5. Departamento 1 bis. El local de la izquierda,
entrando en la planta primera o baja, de 164 metros
cuadrados de superficie, y linda: Al frente, calle
de su situación, dos de las tres escaleras de la casa
y pasillo de acceso a dichas dos escaleras; derecha,
entrando, con el local departamento número 1;
izquierda, casa número 3, y fondo, finca de la calle
Marqués de Ahumada. Le corresponde una par-
ticipación en las cosas comunes del 10,04 por 100.

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta
ciudad, señalada con el número 5 provisional de
la calle Luis Sallenave.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Zaragoza, al tomo 4.277, libro 144,
folio 208, finca 9.189.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 20.202.050 pesetas.

6. Departamento 1. El local a la derecha, entran-
do en la planta primera o baja, de 164 metros cua-
drados de superficie, y linda: Al frente, calle de
su situación, dos de las tres escaleras de la casa
y pasillo de acceso a dichas dos escaleras; derecha,
entrando, casa número 7 de la misma calle, izquier-
da, con el local departamento número 1 bis, y fondo,
fincas de la calle Marqués de Ahumada. Le corres-
ponde una participación en las cosas comunes del
10,04 por 100.

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta
ciudad, señalada con el número 5 provisional de
la calle Luis Sallenave.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Zaragoza, al tomo 4.277, libro 144,
folio 211, finca 9.191.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 20.202.050 pesetas.

7. Departamento 2 B. El local comercial en la
planta baja, a la izquierda y contiguo al número 2 A,
de 72,53 metros cuadrados de superficie, y linda:
Al frente, calle Fray Juan Luis Regla; derecha,
entrando, con el local que luego se describe como
número 2 A, caja de la escalera y el resto del local
del que se segrega; izquierda, Joaquín Herrero, y
fondo, dicho resto. Le corresponde una participa-
ción en las cosas comunes del 4 por 100.

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta
ciudad, señalada con el número 6 de la calle Fray
Juan Luis Regla.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Zaragoza, al tomo 2.563, libro 1.029,
folio 18, finca 1.748-N.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 10.626.000 pesetas.

8. Departamento 2 A. El local de negocio en
la planta baja, a la izquierda del portal de entrada
a la casa, de 23,53 metros cuadrados de superficie,
y linda: Al frente, calle Fray Juan Luis Regla; dere-
cha, entrando, portal, zaguán y caja de escalera;
izquierda, el local número 2 B descrito anterior-

mente, y fondo, caja de escalera y zaguán. Le corres-
ponde una participación en las cosas comunes del
1 por 100.

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta
ciudad, señalada con el número 6 de la calle Fray
Juan Luis Regla.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Zaragoza, al tomo 2.563, libro 1.029,
folio 22, finca 1.746-N.

Tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca: 3.542.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre-
sente edicto en Zaragoza a 3 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.—El
Secretario.—44.992.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 438/1994, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador
don Marcial José Bibián Fierro, en representación
de «Tabuenca Promociones Tabuenca, Sociedad
Anónima», contra don José Antonio Ayala Baran-
diarán, doña Rosa Andrés Blasco, don Vicente Arilla
Mora, don Ricardo Crespo Abuelo, doña Pascuala
Yago Aznar, herencia yacente y/o herederos des-
conocidos de don Manuel Espinosa Nadal, herencia
yacente y/o herederos desconocidos de don Felipe
Terreros Morales, doña Máxima Cuenca García,
doña Gloria Gil García, doña María Artigas Tapia,
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó-
nima» (desistido), «Inmobiliaria Manuel Asín, Socie-
dad Limitada», Sindicato de Riegos Miraflores (de-
sistido), herencia yacente y/o herederos descono-
cidos de doña Carmen Polo Bolsa, doña Ana María
Polo Oliver, don Antonio Adiego Adiego, don Aqui-
lino Martínez Martínez, doña Ángeles Borobio
Maraialay, doña Trinidad Romero González, don
Antonio Camañes Sabater, doña Francisca Garre
Ramos, doña María Hernández Joven, don Manuel
Laboreo Ortiz, doña María Bordonaba Mata, don
Santiago Abad Andrés, don Corpus Meléndez Gra-
cia, herencia yacente y/o herederos desconocidos
de doña Teresa Martín Peña, don José Josa San-
miguel, don Ángel Verde Gómez, doña Anastasia
Martín García, doña Carmen Andrés Tomás, doña
Concepción Letosa Letosa, don Félix Barón Zubi-
zarreta, herencia yacente y/o herencia desconocida
de don Sebastián Marín Miguel, don Jesús Marcén
Caballero, doña Manuela Sánchez Guillén, doña
Florentina Marín Caballero, don Bienvenido García
Ibáñez, doña María Marín Caballero, don Gregorio
Millán García, doña Rosario Marín Caballero, don
Félix Marín Caballero, herencia yacente y/o here-
deros desconocidos de don Miguel Casamayor Cata-
lán, don Florentino Luzón Sierra, doña Concepción
Graus Mancebón, doña María Nieves Blasco Maga-
ña, herencia yacente y/o herederos desconocidos
de don José Carnicero Escolano, don Tomás Adiego
Lorente, doña Concepción Bravo Bicaria, herencia
yacente y/o herederos de doña Consuelo Balestra
Langlada, doña Concepción Sodeto Moyano, don
Ramón Palomero Pinilla, don Luis Zueras Arrúe,
doña Ruperta Martínez Casanova, don Héctor Cal-
vo Roche, doña Eva María Martínez Almau, don
Julián de la Llana Hernando, doña Pilar Ceamanos
Alonso, herencia yacente y/o herederos descono-
cidos de don Manuel Solano Zaragozano, doña
María Josefa Solano Valenzuela, doña María Pilar
Ceresuela Guillén, don Mariano Villuendas Gracia,
don Antonio Bonet Aznar, doña María Anunciación
Uyarra Jorge, don Nicolás Lamana Flores, doña
Carmen Nadal Zapata, herencia yacente y/o here-
deros desconocidos de doña María García Jiménez,
doña Presentación Abián López, doña Carmen Ber-
nal Ramírez, don Joaquín Escuin Escuder, don Clau-
dio Ortega Bayano, don Salvador Cervera Val,
herencia yacente y/o herederos desconocidos de
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doña Juliana María Gil Fuentes, don Rogelio San-
lorenzo Martínez, doña Socorro Cintora Ruiz, don
Clemente Guallart Lasauca, doña Pilar Laplaza
Iriarte, doña Josefina Castro Bartolo, doña Alicia
Gonzalvo Aranda, don Miguel Vidorreta Vela, don
Ángel Valiente Mombiela, don Ángel Martín
Muñoz, doña María Pilar Rodríguez Melus, don
José Atrián Cortés, doña Petra Valero Notivol, doña
Concepción Peña Fleta, doña Guadalupe Martínez
Castillo, don Daniel Remiro Segura, doña Pilar Cas-
tillo López, doña María del Mar Pelet Gazulla, doña
Isabel Delpons Rúa, don José Obón García, doña
Evarista E. Carbellido Granado, doña María Cerezo
Sanz A., don Julio Nadal Peral E., doña Felisa Zapa-
ta Lajusticia, don Apolinar Díez Iglesias, doña Julia
Herrer Ariño, herencia yacente y/o herederos des-
conocidos de don Enrique Albajar Nieto, herencia
yacente y/o herederos desconocidos de don Cons-
tantino Herranz Herranz, doña Consolación Murillo
Navarro, don Juan Mayor Burjales, don Francisco
Javier Lerín Serrano, herencia yacente y/o herederos
desconocidos de don Manuel Solano Zaragozano,
doña Josefa Valenzuela Lázaro, doña María Josefa
Solano Valenzuela, don Manuel Solano Valenzuela,
doña María del Pilar Ceresuela Guillén, doña Ánge-
les Simal García, don Alejandro Royo Gracia, heren-
cia yacente y/o herederos desconocidos de don Fran-
cisco Nicolás Puyoles, doña Elena Conde Sesma,
doña Manuela Caballero Conde, don Juan Caballero
Conde, don Cirilo Jiménez Cacho, doña María Pilar
Sánchez Lasheras, doña Asunción Sopesens San-
tamaría, doña María del Carmen Barea Sopesens,
don José Luis Sanjuán Corrales, doña Palmira Diaus
Pintanel, don José Martí Villa, don Manuel Artigas
Plou, doña Blanca Díaz Fernández, doña Gloria
Esteban Martínez, herencia yacente y/o herederos
de don Gregorio Escribano Fuentes, doña Carmen
Manuela Paño Til, doña María Victoria Escribano
Paño, don Vicente Bello Prats, doña María Lourdes
Bello Prats, doña María Nuria Bello Prats, doña
María del Carmen Bello Prats, doña Concepción
Arriaga Sagarra, don José Luis Bello Aznar, don
Ángel Bello Aznar, doña María Pilar Dronda Cas-
tañón, don José Javier Gracia Embid, don José Gar-
cía Lorente, don Alejandro Pérez Crespo, don Cirilo
Giménez Cacho, doña Joaquina Ortín Gorgas, don
Avelino Esteban López, doña Guadalupe Navalpo-
tro Jarabo, doña Ana María Cascales Navalpotro,
don Alejandro Galochino Gregorio, don José Atrián
Cortés, doña Petra Valero Notivol, doña María Jesús
Martínez Martínez, doña Francisca Fuertes Martín,
don Juan Charles Moliné, doña Aurora Gavín Pérez,
doña Sebastiana Soria González, doña Isabel Soria
González, doña Pilar Valios Loshuertos, doña Tere-
sa Yus Patiño, don Jesús Gracia Aznar, herencia
yacente y/o herederos desconocidos de don Matías
Salas Gallego, doña María Arellano Fumanal, don
Jesús Rojo Arce, doña Carmen Bueno Ara, doña
María Isabel Ara Escartín, doña Alicia Ara Escartín,
doña María Ascensión Ara Escartín, herencia yacen-
te y/o herederos desconocidos de don José Ramón
Ara Escartín, don Alberto Ara Escartín, don Leo-
nardo Alegre Pérez, herencia yacente y/o herederos
desconocidos de doña Felicidad Millán García,
herencia yacente y/o herederos desconocidos de don
Ignacio Lou Felipe, herencia yacente y/o herederos
desconocidos de doña Josefina Gomar Esteve, don
Arturo Polo Oliver, doña María del Carmen Polo
Oliver, doña Carmen Torrijos Vicaría, don Eusebio
Tejedor Sánchez, doña Florentina Allúe Lardies,
don Jesús Forcada Yagüe, doña Sebastiana Vintanel
Vidal, don Casimiro Alfaro Vergara, don Vicente
Garcés Fraile, herencia yacente y/o herederos des-
conocidos de doña Ascensión Berges Gabas, doña
Isabel Martín Peña, doña Rosalina Segura Segura,
don Felipe Cuadrón de Mingo, don Luis Solanas
Bagües, doña María Luz Chueca Ferrández, doña
Natividad Caballero Ibáñez, don Pedro Royo Ibá-
ñez, doña Victoria Martín Navarro, doña Pascuala
Pérez Esteban, herencia yacente y/o herederos des-
conocidos de don Celestino Sierra Marín, don

Mariano Estaún Orduna, doña Carmen Cámara
Aragón, doña Celia Ariño Altemir, doña Josefa
Valenzuela Lázaro, don Manuel Solano Valenzuela,
doña Carmen Alfonso Alfonso, doña Elvira García
Franco, don Juan Francisco Carrascón Tomás, don
Francisco Martínez Navarro, doña Concepción
Marco Escobedo, doña Florinda Pastor Domingo,
doña María Pilar Cabrerizo Lasheras, don Antonio
Jarabo Muñoz, don Eugenio Ferreruela Latorre,
doña Obdulia del Río Ochoa, doña Emilia Sobregues
Sánchez, don Antonio Valero Notivol, doña Ángeles
Cano Martínez, don José María Román Saneme-
terio, don Antonio Latorre Royo, don Severino
Navarro Lozano, don Soro Pelegrín, doña Teresa
Loscos Aranda, doña Olvido Martínez Cebrián,
doña María José Oriol Artigas, don Bienvenido
Subero González, doña Pilar Carnicer Miguel,
herencia yacente y herederos desconocidos de doña
María Tambo Cubero, don Eduardo Caballereo
Conde, don Miguel Ángel Barea Sopesens, don
Antonio Fuster Abad, doña Felicidad Usón Pérez,
doña Carmen Lou Lou, herencia yacente y/o here-
deros desconocidos de don Vicente Gómez Mar-
tínez, doña María del Carmen Prats Viñas, don José
Ignacio Bello Prats, don Santiago Bello Prats, don
Salvador Bello Aznar, doña Araceli Gil Berges, doña
Rosa María Milla López, doña Concha Vayad Cres-
po, doña María Pilar Sánchez Lasheras, doña Encar-
nación López López-Romero, doña Manuela Gas-
tón Barcos, don Saturnino Alcalá Bernad, don
Miguel Castillo Ruiz, don Olegario Ortega García,
don Julio Nadal Zapata, doña María Blanca Díaz
Fernández, doña Amparo Aragüés Beltrán, doña
María Virginia Terrer Ara, doña Carmen Ara Escar-
tín, doña María Teresa Ara Escartín, herencia yacen-
te y/o herederos desconocidos de don Lorenzo
Moreno Cervera, don Perfecto Bello Rodríguez,
doña María Pilar García Rodríguez, doña Rosa Álva-
rez Ester, don Eduardo Escudero Baylin y don José
Carlos Bellido Diego-Madrazo, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca conforme a lo establecido
en el fallo de la sentencia firme dictada:

Parcela situada en término municipal de Zaragoza,
polígono 12, unidad de actuación o manzana 12,
en término de Miraflores, partida Rabalete, de carác-
ter urbano. Finca número 675, inscrita al folio 28
del tomo 4.074 del archivo, libro 12, sección C,
del Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza.
Valorada para la subasta en 287.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Zaragoza, edificio nuevo
de los Juzgados, planta quinta, el día 20 de octubre
de 1998, a las diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 287.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras pares de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sita en plaza Pilar,
número 2, de Zaragoza, número de cuenta 4920,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante-
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio el remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultase desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 18 de noviembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 18 de diciembre de 1998,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Se hace constar que el inmueble se encuentra
afecto con carácter real al pago de los costes de
urbanización de la manzana 12 del polígono 12
de Zaragoza que resulten de la total urbanización
del ámbito urbanístico a favor de la Asociación
Administrativa de Cooperativa de la Manzana 12
del Polígono 12 de Zaragoza, como figura en el
Registro de la Propiedad.

Sirva el presente edicto de anuncio de subastas,
de notificación a los demandados declarados en
rebeldía.

Dado en Zaragoza a 7 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.037.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros títulos
581/1997, instado por «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra doña María
Luz Simón Tame y don Rafael Picapeo Picapeo,
se ha acordado la celebración de la tercera pública
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 22 de octubre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en las Leyes
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose
constar que los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los licitadores
deben aceptar como bastante la situación; que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. Piso vivienda en la planta baja del edificio
en Utebo, plaza de Costa, número 6, de extensión
94,37 metros cuadrados construidos o 80,22 metros
cuadrados útiles, con una cuota de 11,53 enteros
por 100, finca registral número 4.604, tomo 1.139,
folio 224. Registro de la Propiedad número 3.

Tasado en 8.400.000 pesetas.
2. Urbana número 4. Elemento sito en la segun-

da planta alzada izquierda de la casa sita en Utebo,
plaza Costa, número 6. Integrado por tres huecos
o habitaciones y con una extensión aproximada de
40,11 metros cuadrados. Es la finca registral núme-
ro 4.607, tomo 1.139, folio 233, cuota comunidad
5,77 por 100.

Tasada en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 16 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—45.085.$


